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Genocidio y aculturación de los 
P u e b l o s  O r i g i n a r i o s

 
José Casas, Silvia Lucero, Andrea Rodriguez

De a Poquito y De a Mucho.
Algunos dicen: -No existen, desaparecieron, murieron, 

se extinguieron con el tiempo como los dinosaurios.
Nosotros decimos: -Sí, existimos, estamos vivos.

Y luchamos por lo nuestro.

Mónica Morales - Comunidad Sawa (fragmento)

Introducción

Los pueblos originarios de la Argentina -como del resto del 
continente-  han sufrido diversos procesos históricos bajo la 
situación de dominación, que significaron genocidio, etnoci-
dio, invisibilización. Procesos recientes han producido la visi-
bilización de pueblos originarios que habían sobrevivido y de 
otros que aparentemente se habían extinguido. La condición 
social de invisibilización que sufrieron por más de un siglo, 
fue el ocultamiento, negación  de su existencia en el ámbito 
del poder político, trasladado al ámbito de la sociedad y que 
produjo importantes impactos en los mismos pueblos origi-
narios. 



Casas José - Lucero Silvia - Rodriguez Andrea

24

La invisibilización, como ocultamiento-negación, ocurrida 
durante la estructuración de la república liberal- fue un pro-
ceso contrario al de “nominación”. El poder colonial consti-
tuyó una concepción del “indio” como una producción social 
ideológica. El “indio” surgió con la llegada de los españoles a 
América, dice Bonfil Batalla. 

El indio nace cuando Colón toma posesión de la isla Hispa-
niola a nombre de los Reyes Católicos.[…] De una sola vez, 
al mismo tiempo, todos los habitantes del mundo americano 
precolonial entran en la historia europea ocupando un mis-
mo sitio y designados con un mismo término: nace el indio, y 
su gran madre y comadrona es el dominio colonial. […] Esa 
categoría colonial (los indios) se aplicó indiscriminadamente 
a toda la población aborigen, sin tomar en cuenta ninguna 
de las profundas diferencias que separaban a los distintos 
pueblos y sin hacer concesión a las identidades preexistentes. 
(Bonfil Batalla, 1972) 

Antes de ese momento los habitantes del continente eran 
sólo personas, pueblos, culturas, grupos sociales. Se denomi-
naban a sí mismos como personas, hombres de la tierra o 
hijos del sol. Desde ese momento de invasión-colonización, 
de ruptura profunda, total, es el invasor-conquistador quien 
denomina y proporciona una identidad a los habitantes del 
continente que no es la de ellos mismos. Y les es dada como 
atribución por quien los considera casi inmediatamente como 
seres inferiores. Para los conquistadores, su situación de po-
der les permite juzgar desde su etnocentrismo y les exime de 
dar cuenta de sus actos. Su rey estará de acuerdo y ordenará 
la apropiación de tierras y seres humanos bajo su nombre. Su 
religión estará de acuerdo con su obrar pues en nombre de 
ella dan un sentido a sus prácticas de  dominación. Con el 
dominio de los cuerpos se necesita el dominio de las mentes: 
la espada y la cruz se unen en una nueva suerte de cruzada 
contra los bárbaros, adoradores de Satanás, según ellos.

Se construye al indio como un “otro” susceptible de ser 
considerado objeto de apropiación, de trabajo, de servidum-
bre. Ese “otro” es pasible de ser sometido, de ser convertido en 
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otra cosa: un no ser en sí mismo, sino en un ser al servicio del 
dominante. El extraño no es quien ha llegado al continen-
te sino el que lo habita ancestralmente. La paradoja es que 
esa denominación está, de alguna manera, desde el mismo 
comienzo, perfilada en función de la desaparición de los no-
minados. El indio era necesario para que existiese la colonia, 
como así también lo fueron los esclavos negros. Ambos eran 
objetos de apropiación. En la etapa del paso a la fase impe-
rialista de Inglaterra y su expansión económica en Argentina, 
junto con el desarrollo capitalista sobre la base de la expan-
sión de las fronteras agrícolas y la explotación ganadera de los 
terratenientes locales, los remanentes de pueblos originarios 
no eran necesarios: eran objeto de apropiación de sus cuerpos 
como mano de obra pero no eran imprescindibles. La invi-
sibilización se origina en esa etapa, cuando es requerida otra 
mano de obra, “civilizada”, que proviene de Europa.

Muchos de los pueblos originarios fueron diezmados 
o casi extinguidos durante la conquista y colonización eu-
ropea. Otros sufrieron genocidio y masacres en la etapa de 
las repúblicas americanas. Mientras unos pueblos pudieron 
sobrevivir con parte de su cultura, otros fueron declarados 
extinguidos por ideólogos y escribas, declaraciones asumidas 
y difundidas como verdad inalterable por el poder del Esta-
do y convertido en sentido común por el conjunto social. La 
representación de estos como pueblos bárbaros, incivilizados, 
primitivos, adoradores de falsos dioses, fue la concepción es-
colarizada difundida en que se formó a generaciones sucesi-
vas de argentinos.

La declaración de extinción de los pueblos originarios en-
cuentra un cuello de botella un siglo después ante la emer-
gencia de éstos. Durante más de un siglo no se reconoció 
prácticamente su existencia pese a algunos hechos aislados 
que demostraban su existencia.

Lo que son actualmente los pueblos originarios en su con-
figuración social, cultural, económica, se explica a través del 
proceso histórico de dominación que sufrieron. La tragedia 
de estos pueblos responde a una serie de procesos conjuntos, 
sucesivos, simultáneos e intermitentementes en el tiempo: 
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dominación y explotación; genocidio y etnocidio; descultura-
ción y aculturación; invisibilización y negación; minorización 
y minimización.

Genocidio y etnocidio

Los pueblos diaguitas y huarpes que habitaron la provincia 
de San Juan se habrían extinguido en el primer siglo de la 
época colonial, según algunos estudiosos de la temática. 

Los levantamientos indígenas y la represión contra ellos 
incidieron en su posterior negación y ocultamiento. Los 
acontecimientos traumáticos como las derrotas y las imposi-
ciones subsecuentes produjeron olvido, es decir rupturas en la 
memoria y en sus configuraciones culturales. El indígena de-
rrotado se convirtió en indígena silenciado/silencioso, cuan-
do no en indígena desaparecido. Si el colonialismo impuso 
la violencia material y simbólica para constituirse en fuerza 
dominante, la constitución del Estado nacional oligárquico 
necesitó realizar lo mismo sobre los pueblos originarios re-
manentes para consolidarse en fuerza dominante supletoria 
y continuadora, de alguna manera, del colonialismo español.

La primera etapa del genocidio fue el genocidio colonia-
lista (Feierstein, 2007); la aniquilación de poblaciones autóc-
tonas. En el territorio ocupado efectivamente por la colonia 
los indígenas fueron diezmados. En la etapa independiente 
hubo otro tipo de genocidio, el genocidio constituyente, que: 

[...] se refiere a la aniquilación cuyo objetivo, en términos de 
relaciones sociales, es la conformación de un Estado nación, 
lo cual requiere del aniquilamiento de todas aquellas fraccio-
nes excluidas del pacto estatal, tanto poblaciones originarias 
como núcleos políticos opositores el nuevo proyecto estatal. 
(Feierstein, 2007: 99)
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Las prácticas genocidas en esa etapa se realizaron contra 
los pueblos originarios, los afrodescendientes y los gauchos 
mestizos “semibárbaros”.

Hacia 1880 comenzó  la segunda etapa del genocidio con-
tra los pueblos originarios, a través de la llamada guerra del 
desierto y posteriormente la guerra en la selva chaqueña, con-
tra los pueblos aborígenes que allí habitaban. Esta última fue 
una guerra continua entre 1870 y 1917, a través de distintas 
expediciones militares en la zona del Chaco. En el siglo XX 
hubo masacres, como la de Napalpí (1924), en la cual más de 
200 qom (tobas) fueron asesinados por la policía en el Chaco 
y la de Rincón Bomba, con el ametrallamiento, persecución 
y asesinato entre 500 y 1200 qom y pilagá, realizado por la 
gendarmería en 1947, en Formosa. Fueron “crímenes masi-
vos” realizados por el Estado contra indígenas superexplota-
dos y confinados en territorios apartados, en condiciones de 
existencia muy deplorables (Valko, 2010). Estas masacres son 
parte del genocidio continuo, arbitrado como una forma de 
control en el tiempo. Fue una guerra contra los pueblos de 
la Pampa y la Patagonia. Después de las masacres se tendió 
un manto de invisibilización sobre los pueblos originarios 
en la llamada conquista del “desierto”, decretando su virtual 
extinción. Fue una operación de la nación liberal que ocupó 
extensos territorios para volcarlos al sistema productivo del 
modelo de expansión hacia afuera: se trataba del proyecto de 
homogeneización bajo el signo del desarrollo civilizatorio 
positivista, la concepción “científica” del capitalismo. El Esta-
do nacional avanzó hacia 1880 sobre la Pampa y la Patagonia 
y hacia 1920 sobre el Chaco. El Estado nacional se expan-
día para ocupar efectivamente las tierras que le pertenecían 
nominalmente. En la medida en que eran tierras rotuladas 
como desérticas (incluso la zona selvática) no habría masacre 
ni genocidio, pues estaban deshabitadas. Los pueblos indíge-
nas subsistentes debían ser eliminados físicamente y borra-
dos culturalmente, de tal manera que desaparecieran y/o se 
convirtiesen en “normalizados y civilizados”. A fines del siglo 
XIX se los declaró extinguidos. Y los pueblos desaparecieron. 
Y hubo un largo silencio por más de un siglo.
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La invisibilización comenzó con las campañas militares 
sobre la pampa. El censo de 1896, como lo destaca Martínez 
Sarasola (2012), daba por prácticamente extinguidos a los 
pueblos originarios. Era una repetición de lo sucedido hacia 
el siglo XVIII, durante la colonia, cuando en los asentamien-
tos de nacimientos, que realizaba la iglesia, fueron desapare-
ciendo los indígenas. Ello podía deberse en parte al descenso 
de la población indígena, pero también al ocultamiento de su 
origen que éstos podían hacer.

Inés Izaguirre escribe que bajo condiciones de violencia, 
las derrotas sucesivas acumuladas producen ruptura de rela-
ciones sociales, es decir de interrupción de procesos sociales 
que existían entre individuos y grupos sociales. Ello produce 
el olvido, negación del hecho traumático que "socialmente 
se expresa como desarraigo, pérdida de la memoria colectiva, 
de la historicidad, y es el rasgo característico de los pueblos o las  
clases sometidos" (Izaguirre, 1994: 20)1. 

La violencia que se impuso a los pueblos originarios fue 
material y simbólica. Debido a ello sólo se conservan restos 
de la cultura. Pero la voluntad y la memoria -aunque frag-
mentada- sobrevivieron a siglos de dominación.

Los pueblos originarios sufrieron genocidio y etnocidio. 
Genocidio es el exterminio físico de parte de una población, 
realizada por otro grupo que se encuentra en una posición 
dominante, como un plan sistemático que busca producir 
rupturas en las relaciones sociales que constituyen al grupo 
étnico, nacional, político o religioso dominado (Feierstein, 
2007).  Etnocidio es el proceso de destrucción de la cultura 
del otro bajo el influjo de relaciones dominantes. 

La desculturación, como pérdida de la cultura propia por 
imposición de otra cultura y su contrapartida, la aculturación, 
como apropiación de una cultura ajena a la de origen, son dos 
momentos del etnocidio: la desaparición y pérdida de rasgos 
culturales, parciales o casi totales, que producen la ruptura de 
un pueblo tal que deja de ser lo que era en principio y lo que 
podría haber sido su desarrollo en condiciones históricas de 
relativa independencia. La aculturación es un proceso conti-
1 El uso de cursivas corresponde a la versión original.
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nuo de pérdida erosiva antes que abrupta de la cultura propia 
por procesos impuestos por relaciones dominantes. 

Valko sostiene que en América sucede un genocidio per-
manente. Se trata de: 

El asesinato permanente de personas indefensas a manos de 
las instituciones que deben brindar protección emerge de un 
largo proceso, de una estructura que se mantiene en el tiem-
po. (Valko, 2010: 60)

El genocidio no es la eliminación total de un grupo social, 
religioso o político, así como el etnocidio no significa lo mis-
mo con respecto a una cultura. El genocidio no es solamente 
provocar muertes masivamente; ello es parte de un proceso: 
antes y después la situación se continúa, no desaparece en un 
momento y se retorna a una supuesta normalidad, donde “no 
pasó nada” o “ya está”. Se trata de momentos de un genocidio 
que se mantiene en el tiempo, que busca disciplinar, fijar la 
dominación y la situación de subalternidad de grupos socia-
les. "En el territorio americano estamos hace 5 siglos con un 
genocidio que no cesa, un genocidio insomne que prosigue 
de día y de noche" (Valko, 2010: 64).

Genocidio es extinción violenta de una parte y también 
“quitarle al otro las ganas de vivir" (Valko, 2010: 62). Esta es 
otra parte de la acción genocida: se elimina una parte para 
lograr la eliminación de la fuerza invisible que sostiene a un 
grupo social en su existencia. Un grupo se encuentra: 

[...]preso de la indefensión, de una anomia defensiva que le 
impide reaccionar. No existen ni siquiera normas de autode-
fensa. […] No hay motivos para vivir. (Valko, 2010: 63-64)

Ello significa  producir la ruptura  de relaciones sociales 
(históricas, económicas, culturales) que constituyen a un 
grupo y con ello destruir su voluntad de existencia, los fun-
damentos de sentido y de significaciones del mundo y de sí 
como grupo (cosmovisión). 

La pérdida en una cultura sobreviviente pero en condicio-
nes de miseria extrema y abandono, son parte del genocidio 
y etnocidio. 
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Varios pueblos sobrevivieron y otros, que fueron declara-
dos extinguidos, también sobrevivieron. El etnocidio signi-
ficó la destrucción de la cultura de los pueblos originarios. 
Esta es una forma de dominación que produce deterioro y 
pérdidas de la cultura de los sometidos, que acompaña de 
forma implícita al genocidio pero que se continúa a posteriori 
del momento del mismo. La ruptura producida  conlleva una 
acentuación de la disgregación cultural propia, la que se con-
tinúa y tiene graves consecuencias y de más larga duración. 
El etnocidio es una forma extrema de violencia simbólica: la 
negación del otro como portador-productor de otra lengua, 
de otra cosmovisión, de otra cultura, a tal punto que produ-
ce la autonegación de los propios afectados, los que pierden 
gran capacidad de su resistencia. Su cultura se difumina en el 
conjunto. Es una muerte simbólica pero no menos cruel. Pero 
el etnocidio tampoco significa muerte de toda la cultura, ya 
que hay rasgos que perduran. 

Todo ello se explicita en que:

[...] estos grupos perdieron no solo la mayor parte de sus 
miembros sino a sus tierras y territorios, su estructura so-
cial y gran parte de su cosmovisión, tradiciones y lenguas 
originarias, lo que hizo muy difícil cuando no imposible su 
reproducción como grupo.
Este proceso de aniquilamiento y exterminio de las culturas 
tradicionales fue también lo que sucedió con otros grupos ét-
nicos como los huarpes, los comechingones, los selk´nam, los 
toconotés, y los charrúas del lado argentino, todos los cuales 
eran considerados hasta hace poco tiempo como pueblos y 
culturas extinguidas. (Martínez Sarasola, 2002: 59)

El proceso de invisibilización

Los pueblos originarios fueron estructuralmente relegados 
a una situación, posición y condición subalterna. Dentro de 
las condiciones de subalternidad extrema, hubo pueblos ori-
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ginarios que sobrevivieron retirándose a vivir en el desierto, 
el cual fue ocupado tardíamente por el Estado y por las ex-
plotaciones capitalistas. En el denominado desierto pudieron 
conservar rasgos de su cultura y sobrevivir aunque fuese en 
condiciones adversas. El desierto fue constituido como una 
categoría dominante: a) refería a espacios no habitados -aun-
que en realidad estuviesen habitados por población indígena- 
y también b) refería a que no hubiese actividad productiva. 
En el caso de San Juan y Mendoza se refería a un vasto es-
pacio que era la travesía, árida y semidesértica, escasamente 
poblada. Era también un territorio de confinamiento que el 
poder les había dejado.

La invisibilización significó la conversión de los pueblos ori-
ginarios en habitantes marginales en los espacios del desierto 
(Huanacache, Cochagual, El Encón) y su relativa homoge-
neización social y cultural con los campesinos, puesteros y 
trabajadores rurales no indígenas, amalgamándose con los 
sectores rurales populares, dadas las condiciones de existencia 
de todos ellos. Las diferencias entre huarpes y no huarpes se 
fueron limando bajo las condiciones de existencia de pobreza 
extremas. Esta mimetización fue parte de la invisibilización. 
La mimetización, como “vergüenza étnica”, fue “derivada de 
la internalización de los estereotipos denigrantes adjudica-
dos a la condición indígena.” (Bartolomé, 2008: 37-38)

Era un proceso de autonegación; de negación del origen, 
identidad y cultura, de su propio ser y de su grupo. El grupo 
se ensimisma: la autonegación es una estrategia de volverse 
sobre sí mismos cerrándose hacia afuera para sobrevivir. Pero 
ello se produce en un medio social de negación: atravesados 
por los discursos escolares, por los discursos religiosos (ca-
tólicos y protestantes) que les niegan el hablar su lengua y 
practicar sus creencias, imponiéndoles otras, supuestamente 
verdaderas; negados en su propiedad y en sus derechos por 
propietarios y por el Estado, el proceso es internalizado y se 
produce una regresión a últimos espacios de resistencia: los 
silenciosos. Pero además quienes permanecieron en sus co-
munidades y quienes emigraron a las ciudades u otras regio-



Casas José - Lucero Silvia - Rodriguez Andrea

32

nes perdieron parte de su identidad, mimetizados con el resto 
del proletariado. 

La invisibilidad como proceso de los pueblos originarios es 
un complejo de imposición externa y de posición (asunción) 
interna. Se fue perdiendo la lengua y la cultura por imposi-
ción. Este proceso era parte de una política del Estado “civi-
lizador” de “integración” a través de su paulatina aculturación, 
que en realidad significaba su desaparición. 

Pero… ¿la invisibilización es una forma de resistencia? La 
dominación tiene tal carácter que para sobrevivir a la con-
quista, el conquistado debe “mostrarse conquistado”. Y debe 
esconder su fisonomía, su lengua y cultura, es decir hacerse 
invisible. Convertirse en otro que no es el yo propio, significa 
convertirse en nadie, ya que no se es en realidad parte de los 
dominantes y se reniega de su propia configuración de ser 
culturalmente para tomar una distinta que lo ubica como un 
ser fuera de la sociedad. Sería hacerse de ninguna parte social, 
se está excluido y a la vez incluido en el estrato más bajo de 
la sociedad.

La exclusión y negación social de la existencia del pueblo 
huarpe por la sociedad provocaron su invisibilización pero 
también:

[...] un aislamiento por parte de nuestro pueblo. Yo no culpo 
a los Abuelos, por lo que pasó y todo; ellos estaban bien, o sea 
que no hacía falta meterse en la sociedad de San Juan. Ellos, 
con su comunidad, estaban socialmente bien y autónomos, 
pero con el tiempo eso cambió porque se secaron las Lagu-
nas, se acabaron los recursos que ellos tenían para vivir… Ahí 
es cuando nace la necesidad de saber, de aprender lo que los 
otros, los blancos, estaban manejando, y ya era tarde porque 
ya habían hecho el papeleo. Y entonces los Abuelos, ¿qué 
iban a hacer? Aprender de la nada y el que está hablando 
también. (Sergio Morales en INTI, Año 1, N°12, pp18).

Es un doble proceso: el del otro y el propio. La negación 
de su existencia por los otros y la autonegación de los origi-
narios. Es decir la relación entre los dominantes y los subal-
ternos subyugados (quienes asumen la ideología dominante 
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y conciben al mundo como naturalizado, divinizado y real 
“realizado” sin alternativa).

La negación de sí mismos es una forma subordinada de 
desculturación-aculturación, cuando ha cedido el último 
espacio de resistencia. La acumulación de derrotas y de si-
tuaciones extremas de dominación y explotación producen la 
destrucción de la propia cultura, homologándola con la del 
otro inmediato pero siendo a la vez diferente. El indígena es 
como el campesino, el puestero, el obrero rural, con los cuales 
está unido y en directa relación por las condiciones de exis-
tencia y situación social. Pero mientras unos no son “indios”, 
los otros, los que sí lo son, tanto por reconocerse ellos mismos 
como por que se les atribuya dicha característica, viven con el 
peso de la condición social de ser “indios”, considerada como 
el nivel último de la sociedad. 

En la escuela lo he vivido bien porque en ese tiempo no se 
hablaba mucho, no se hablaba casi nada. Es más, a nosotros 
en la escuela nos enseñaban que los huarpes no existían, que 
los huarpes como que “fueron” -porque siempre se utilizaba 
la palabra “fueron”-, que ya no existían. (Franco Gil - Comu-
nidad Pinkanta).

Hay muchas familias que… antes siempre le decían que no 
había que decir que eran huarpes porque se los llevaban… y 
así quedó el mito ese…También por la burla, que les digan 
algo. Por eso no dice, no se reconocen… (María Morales - 
Comunidad Sawa).

La derrota de las montoneras en el siglo XIX, en la cual 
participaron huarpes laguneros y capayanes y el fusilamien-
to de Guayama, el último gaucho rebelde de origen huarpe, 
funge como momento del fin de la resistencia que podían 
oponer estos pueblos y del ocultamiento de las señales de su 
existencia. Se produce la extinción (simbólica) de los huarpes 
(y más aún de los capayanes). Ya no hubo más montoneras ni 
bandidos sociales. La novela “Donde haya Dios”, situada en 
las Lagunas de Guanacache hacia 1930 aproximadamente, 
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de Alberto Rodríguez, escritor mendocino, muestra a los la-
guneros en medio de una situación desesperante ante la cual 
ya no pueden seguir luchando: la sequía provocada por el uso 
intensivo del agua en los valles cultivados, produce la miseria 
extrema, agravada por la explotación y el abandono. Lo mis-
mo sucedía en Mogna con los capayanes que fueron resisten-
tes activos en la época montonera, pero que después sufrieron 
por treinta años (entre 1880 y 1910, aproximadamente) una 
sequía no natural, provocada por el uso intensivo del agua en 
los latifundios ubicados más arriba de la población.

La vida replegada en los últimos espacios del desierto, en 
situaciones misérrimas es una condición de su invisibiliza-
ción. Adaptados al desierto, ellos mismos fueron disipando 
-metafóricamente- la polvareda que los evidenciaba. 

La cinosura2 entre lo extinto y lo no extinto

¿Cuál es la linea que separa lo extinguido de lo no extinguido? 
Pero ¿es que hubo extinción? ¿Se extinguen realmente (total-
mente) un pueblo y su cultura? ¿Desaparece finalmente y no 
quedan más que restos arqueológicos y documentos, algunos 
relatos y referencias? ¿O en realidad hubo un proceso de in-
visibilización que tuvo un carácter doble?

La extinción como proceso natural y la desaparición como 
un irse sin llamar la atención, es parte del discurso domi-
nante. Hoy es puesto en tela de juicio. En todo caso era una 
extinción deseable (para los sectores dominantes), tal como 
si los indígenas estigmatizados hubiesen tenido la delicadeza 
de marcharse en silencio y sin molestar. Se trata de una pro-
ducción ideológica, como un proceso efectivo e inalterable. 
Consideramos que no hubo  extinción ni desaparición total, 
tal como lo atestiguan las comunidades originarias que se vi-
sibilizan.

2 Bifurcación, separación.
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La producción del discurso dominante tiene la propiedad 
de producir realidad. Si un sector social tiene los medios para 
producir y difundir concepciones del mundo afirmadas en la 
capacidad de hacerlos aparecer como legítimos y verdaderos, 
puede imponer creencias a los subordinados, tal que estos 
los internalicen y los consideren como verdaderas, devinien-
do luego en sentido común. El discurso dominante deviene 
en aceptación callada, en creencia sin cuestionamiento de 
los propios desposeídos a través de la acción de los apara-
tos ideológicos. A las operaciones fácticas que llevaron a una 
situación extrema a los pueblos originarios declarados extin-
guidos se agregaban necesariamente las operaciones ideoló-
gicas. Se declaró su fin, su extinción; se los hizo desaparecer 
de la tierra. 

La invisibilización fue un proceso ideológico para ocultar 
la existencia de estos pueblos dándolos por desaparecidos. 
Genocidio, etnocidio, aculturación como procesos anteriores 
tenían su cierre a través de otro tipo de violencia, la declara-
ción simbólica: los “indios” se habían extinguido. Y genera-
ciones de niños pasaban por la escuela aprendiendo que los  
pueblos originarios de San Juan fueron pueblos bárbaros y 
que estaban extinguidos, a la vez que aprendían que las islas 
Malvinas eran argentinas. 

El concepto de minorización refiere a considerar demográ-
ficamente a los pueblos como una minoría ínfima, no signifi-
cativa, que no tienen incidencia en el conjunto social. Es una 
forma de hacerlos desaparecer estadísticamente y, en todo 
caso, si aparecen, se trata de un residuo estadístico anómalo 
de escasa importancia. No se reconocía en los censos la ca-
tegoría social “indio”, “indígena”, “originario”, de tal manera 
que mal podían ser asentados como tales. Era parte de la in-
sivibilización como acción práctica de la negación ideológica. 
Paralelamente se producía la minimización, la otra parte de 
la operación ideológica, que significaba la reducción de la im-
portancia de su existencia y su cultura. Así, cuando se debía 
reconocer que aún subsistían, se los reconocía a través de la 
estigmatización y el prejuicio. Estos pueblos estaban estig-
matizados como vagos, despreciables, incultos, incivilizados. 
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El prejuicio contra ellos se generalizó y cristalizó, convirtién-
dose en sentido común.

La extinción simbólica significó la desaparición de los ori-
ginarios. Pero no se trataba de discursos solamente, ya que 
lo fáctico del poder es que produce facticidad de realidad. 
El discurso como ideología, herencia del colonialismo, im-
plica una continuidad con éste. Perduraban los contenidos 
aunque las condiciones de producción del discurso ideológico 
dominante no eran las mismas. La herencia conservadora de 
las formas estamentales de la  sociedad colonial se constituía 
como representaciones adheridas con cierta densidad y espe-
sor al mundo social ya que estaban naturalizadas y producían 
realidad. Se trataba de concepciones que cristalizaron y que 
perduraron en el tiempo.

El proceso de emergencia social o de visibilización 
de los Pueblos Originarios de San Juan

De a Poquito y De a Mucho

De a poquito nos vamos mostrando,
de a poquito vamos hablando,

de a poquito nos están devolviendo,
de a poquito nos van reconociendo

Mónica Morales -Comunidad Sawa- (fragmento)

La globalización, como forma ideológica que asume el capi-
talismo transnacionalizado, impone homogeneidad, es decir 
dominación de una sola forma cultural, como derivada de la 
industria cultural que produce consumidores uniformizados 
para el  mercado. Pero en tanto ello, a la vez se producen 
procesos contrarios de diversidad y heterogeneidad cultural, 
de aparición y aceptación de culturas diversas. La posmoder-
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nidad, como forma cultural del capitalismo actual, plantea el 
reconocimiento y la diversidad a través del multiculturalismo, 
una concepción de aparente aceptación de la diversidad pero 
planteado desde las categorizaciones dominantes.  La inter-
culturalidad expresa la diversidad activa y resistente contra 
las concepciones del multiculturalismo. La vertiente de la in-
terculturalidad expresa el espacio de resistencia, de lucha por 
derechos sociales y culturales de los pueblos originarios. Y la 
relación entre iguales humanamente, en tanto que el multi-
culturalismo trata de la relación entre desiguales. Todos estos 
son procesos actuales y en desarrollo, que están cambiando 
las configuraciones sobre el mundo que se impusieron desde 
las concepciones dominantes. 

Las contradicciones sociales y políticas han producido 
condiciones sociales y culturales que permiten una creciente 
aceptación de la diversidad de grupos, identidades y prácti-
cas sociales. Así han podido emerger distintos movimientos 
sociales en conflicto y a contrapelo de las instancias de domi-
nación del capitalismo globalizado, afirmando las formas de 
organización política democrática en las sociedades actuales, 
lo que produce un movimiento por la diversidad e intercultu-
ralidad, por el respeto y aceptación del otro. 

En la Argentina se ha producido el avance de las organi-
zaciones de pueblos originarios de tal manera que se plantea 
actualmente una discusión acerca del reconocimiento del ca-
rácter multilingüe y pluricultural de nuestro país. 

Con el desarrollo de las organizaciones de pueblos origi-
narios y la reformulación de la Constitución de 1994, en que 
se reconoció su preexistencia, se crearon condiciones para el 
avance creciente y generalizado de visibilización de los pue-
blos originarios existentes y con ellos la reemergencia de pue-
blos considerados extinguidos. Este acontecimiento expresa 
el papel del Estado en la configuración del proceso político 
de los pueblos originarios pero no solamente se debe a él, sino 
a la creciente movilización y organización que le precedió y 
que luego tuvo mayor auge. La sociedad argentina ha sido 
testigo de la consolidación de los pueblos originarios como 
sujetos políticos, afirma Leone (2013). Este autor trata sobre 
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la “visibilización jurídica de lo indígena” o juridización de lo 
indígena a través de la promulgación de leyes que reconocían 
derechos a los pueblos originarios a partir de 1983, con la 
reapertura democrática. Si bien predominaban concepciones 
desarrollistas, integracionistas y civilizatorias, tenían rasgos 
positivos. 

Junto con ello se produce el proceso de  visibilización po-
lítica. En la década del 90 se acrecientan los movimientos de 
lucha en un proceso de acumulación a través del activismo 
indígena y la formación de organizaciones y encuentros na-
cionales.

Las leyes que se van dictando les permiten el reconoci-
miento como sujetos de derecho. La reforma a la constitu-
ción los reconoce como pueblos preexistentes, el respeto a la 
identidad y a la educación intercultural bilingüe. 

Durante la primera década del siglo XXI pudo observarse 
un movimiento indígena y unas organizaciones que expresa-
ban la conformación de un sujeto político nuevo, inexistente 
como tal hacia 1983 o antes. […] De manera que para el año 
2010, los pueblos indígenas se encontraban ya ampliamente 
visibilizados en cuanto a la dimensión jurídica-estatal. (Leo-
ne, 2013)

Los pueblos originarios comienzan a tener una creciente 
importancia en la sociedad. 

En diversos lugares del territorio nacional se desarrollan 
procesos de recuperación de la identidad étnica de pueblos 
originarios y de lucha por sus reivindicaciones. Aparecen 
nuevas organizaciones y muchas personas se reconocen pú-
blicamente como originarios o descendientes.

Pese a ello, la negación y/o denigración de los pueblos y 
las culturas originarias durante siglos, sumado al proceso de 
aculturación general y el ejercido por el sistema educativo en 
particular, han sido muy significativos, tal que no todos los 
individuos de origen indígena se  reconocen abiertamente en 
su condición étnica debido a la estigmatización que continúa 
vigente. 
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En el actual territorio de la provincia de San Juan habi-
taron los huarpes, capayanes y yacampis. Hasta hace veinte 
años se consideraba que estos pueblos estaban  extinguidos, 
concepción que estaba instalada en la conciencia social. Ha-
cia 1994, bajo condiciones sociales, culturales y políticas dife-
rentes, comenzó a producirse la re-aparición o visibilización 
de comunidades de estos pueblos, y de su reconocimiento 
social y estatal: era el proceso visible y formal de reaparición 
de pueblos originarios y de recuperación de la identidad ét-
nica. Ese año, casi inmediato al quinto centenario del lla-
mado “descubrimiento” de América,  aparecieron en la zona 
de lagunas de Huanacache, en Mendoza, en San Juan y en 
San Luis, personas y grupos reivindicando su origen indígena 
huarpe. Desde entonces se asiste al proceso de la emergencia 
social de  pueblos huarpes en el centro y sur de la provincia 
de San Juan. Luego surgió una comunidad yacampis en Valle 
Fértil y una huarpe en Iglesia. 

Esta primera etapa de la emergencia, visibilización o re-
etnización de los pueblos originarios de la provincia de San 
Juan, produjo una conmoción social, ya que en principio apa-
recía como un “hecho anómalo”, como algo inusitado, pues 
se consideraba que estos pueblos estaban “extinguidos” desde 
hacía mucho tiempo. La comunidad Cuyum y la comuni-
dad Sawa -las primeras reconocidas en la provincia- fueron 
abriendo el camino. El mismo proceso sucedía en Mendoza 
y en San Luis, si bien con alguna antelación. Los huarpes 
reaparecían en las lagunas de Huanacache, el mítico espacio 
de refugio de ellos a partir de la conquista, y en la ciudad de 
San Juan.

Este proceso, quince años después, está atravesando por 
una nueva etapa: se trata de la aparición de nuevas comu-
nidades que demandan su reconocimiento y que expresan 
una nueva situación de complejidad. Cada comunidad desa-
rrolla una forma particular de construcción de identidad, la 
cual se configura a través de tres dimensiones: identificación, 
pertenencia y reconocimiento. Esta nueva etapa significa en 
principio subdivisiones de las primeras comunidades y surgi-
miento de otras nuevas; lo cual supondría un debilitamiento, 



Casas José - Lucero Silvia - Rodriguez Andrea

40

pero en realidad expresan formas crecientes y complejas de 
reetnización de los grupos. La organización social de las co-
munidades está unida a su reconocimiento social y a la cons-
trucción identitaria, afianzando el proceso de visibilización 
de los pueblos. 

Reetnización y etnogénesis

Para Bartolomé pocas culturas originarias han sobrevivido al 
pasado, en la mayoría de estas se: 

[...] han operado procesos de transfiguración étnica y cul-
tural, que suponen la reconfiguración de las matrices o for-
mas culturales existentes en el momento del contacto, hasta 
desarrollar nuevas configuraciones sociales que recuerdan, 
aunque no reproducen linealmente el pasado. (Bartolomé, 
2008: 35)

El proceso de transformación y cambio es general a todas 
las culturas pero en las condiciones de las culturas someti-
das, el cambio sucede bajo coacción del grupo dominante. 
Pese a ello hay una situación social, política y jurídica nueva, 
más favorable para los pueblos originarios. Estos sufrieron 
sucesivamente la “invasión militar” masiva en el siglo XVI, la 
guerra de control del siglo XVII y la guerra de aniquilación 
del siglo XIX. En el siglo XX se produjo una nueva expan-
sión desarrollista sobre tierras remanentes. Se trataba de una 
segunda conquista, del avance de las burguesías blancas so-
bre las tierras indígenas. En este largo proceso prácticamente 
desaparecieron muchos grupos originales pero por otro lado 
se reformaron por procesos de etnogénesis. Este concepto 
refiere a: 

[...] los procesos de actualización identitaria de grupos étni-
cos que se consideraban cultural y lingüísticamente extingui-
dos y a la “reconstrucción de sujetos colectivos definidos en 
términos étnicos”. (Bartolomé, 2003: 175)
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La reetnización o reidentificación étnica, significa, según 
Miguel Bartolomé:

Nos encontramos ante procesos que podríamos considerar 
de reetnización, derivada de la experiencia de la participa-
ción política adquirida en los años anteriores y mediada por 
la influencia de las organizaciones etnopolíticas, que contri-
buyeron a dignificar lo étnico y otorgarle un sentido positivo 
a la condición indígena. Se desarrollaron así procesos socia-
les de identificación que ahora expresan la emergencia de 
nuevas identidades, asumidas como fundamentales por sus 
actores, dentro de contextos históricos y contemporáneos 
en los cuales se mantienen fronteras entre grupos percibidos 
como diferentes. La persistencia de un “nosotros” diferen-
ciado proviene también de la existencia de otro grupo que 
los considera como “otros”; la etnogénesis propone enton-
ces un nuevo contenido y una designación étnica posible a 
la diferenciación históricamente constituida. En estos casos 
las identificaciones no se “inventan” sino que se actualizan, 
aunque esa actualización no recurra necesariamente a un ya 
inexistente modelo prehispánico. Se trata de recuperar un 
pasado propio, o asumido como propio, para reconstruir una 
membrecía comunitaria que permita un más digno acceso al 
presente. (Bartolomé, en Alderetes, 2007 [Introd. Parr. 2])

Las identidades no se inventan, sino que se actualizan, es-
cribe el autor. No existe el modelo prehispano: “Se trata de 
recuperar un pasado propio, o asumido como propio, para 
reconstruir una membrecía comunitaria que permita un más 
digno acceso al presente” (Bartolomé, 2003: 177).

En los procesos de apropiación hay lógicas propias que 
compatibilizan los elementos externos y los internos, siendo 
traducidos y resignificados en una suerte en que se mezclan, 
se pierde una parte, se conserva otra y se adopta lo nuevo. El 
proceso es dialéctico: conservación de una parte de lo ante-
rior, supresión de otra, transformación de otros elementos, 
incorporación de nuevos elementos o rasgos.

Desde una perspectiva histórica la etnogénesis significa un 
proceso de superación del genocidio y del etnocidio: grupos 
subordinados y fragmentados en su existencia actual, que 
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conservan memoria de sus orígenes, rasgos y prácticas cultu-
rales, realizan un proceso deliberado de organización social y 
de recuperación de su pasado e identidad a través de una re-
significación, atribuyéndoles un nuevo sentido. Se configuran 
identitariamente a sí mismos en un grado de libertad después 
de siglos de dominación sufridos; es el proceso de un movi-
miento de voluntad subjetiva aunado a procesos objetivos. Se 
dan un sentido nuevo a sí mismos y afirman un sentido de co-
lectividad, de pertenencia, junto con un sistema de creencias 
que implica un desafío ante los demás grupos sociales. 

El proceso muestra que los pueblos que sufrieron casi has-
ta el exterminio total su identidad pueden recuperarse, re-
configurar su identidad, adquirir densidad y presencia social. 
Un conjunto de individuos hace expreso su origen negado 
socialmente y autonegado hasta un momento en la historia 
de la vida social: se trata de un proceso real y objetivo, que 
tiene causas complejas y raíces internas de larga data y no 
de una aparición como si se tratase de una conspiración o 
una representación espuria de pueblos inexistentes. Es una de 
las características de este proceso: donde quedaba una (débil 
en algunos casos) memoria, se produjo el advenimiento del 
resurgir y de la configuración de una conciencia, identidad y 
organización étnica.

El proceso de emergencia social

La etnogénesis como reconstrucción identitaria, según la 
denomina Bartolomé, es un proceso inédito que equivale a 
los conceptos de reetnización, emergencia social y  visibili-
zación, aunque cada uno denote un matiz particular del pro-
ceso histórico social y cultural por el cual pueblos reaparecen 
y van adquiriendo, en las dos últimas décadas, una creciente 
organización y reconocimiento. El concepto de reetnización 
de Bartolomé es el equivalente antropológico del proceso de 
emergencia que planteamos.
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El concepto de emergencia social aquí planteado ha sido 
cuestionado, al ser tomado su significado como el de un de-
sastre ocasionado por causas naturales o sociales, como una 
alteración de un estado de cosas o una situación abrupta de 
pérdida de determinadas condiciones: significado que refiere 
a situaciones fuera de control que alteran a grupos a los que 
se debe  dar una respuesta proveyendo ayuda y recursos. El 
sentido que aquí utilizamos es otro: refiere a la situación y 
proceso de re-aparición de grupos sociales que estaban su-
mergidos u ocultos, que eran negados o que ellos mismos 
no aparecían o a una conjunción de ambas situaciones. El 
concepto de emergencia indica que esos grupos aparecen, que 
se tornan visibles. Nunca estuvieron extinguidos, siempre es-
tuvieron “allí”, pero en un allí que era un espacio geográfico, 
social y cultural en que, forzados por el peso del poder a tra-
vés de siglos, por la explotación y aculturación, la estigma-
tización y discriminación, se tornaron invisibles, como una 
de estrategia de supervivencia. Se trata del sector social más 
subalterno entre las clases subalternas. El proceso social ideo-
lógico dominante y la condición de grupo social negado llevó 
a los indígenas a negar su propia identidad hacia afuera, hacia 
los otros que los estigmatizaban y coaccionaban. Pero la mis-
ma negación hacia afuera produjo en parte de la población 
originaria la ruptura con la memoria y la identidad, el olvido 
forzado de su propia raíz, cuando no la negación asumida 
como autonegación de su origen. Los dos procesos fueron 
simultáneos pero no bastaron para producir la desaparición 
total de estos pueblos.

El concepto de visibilización social, el hacerse visible, es un 
concepto  similar al de emergencia: indica el mismo proce-
so social e histórico que, en las nuevas condiciones sociales 
culturales, permite reconocer este hecho social, superando la 
opacidad de su condición social y transparentando su exis-
tencia.

Emergencia no tiene el sentido de aparición repentina ni 
de situación de alta vulnerabilidad social, sino de visibiliza-
ción, que tiene origen en el auto reconocimiento, individual 
y colectivo de grupos. Y el auto reconocimiento necesita ex-
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presarse a través de organizaciones que pretenden el reco-
nocimiento de derechos. Así se construye un “nosotros”, que 
desde ese momento se diferencia de los otros “no nosotros”, 
pero de quienes se busca el reconocimiento. Las condicio-
nes del proceso indican que la institucionalidad se produce 
al mismo tiempo que la identidad y práctica social y política 
desde una situación de subalternidad que, en la medida en 
que comienza a tener reconocimiento social y estatal, sig-
nifica una nueva situación y condición social y cultural.  El 
proceso de los pueblos originarios se convierte en un proceso 
social, porque la sociedad en su totalidad, de una manera u 
otra, debe acomodarse al proceso emergente.

Los pueblos originarios siempre estuvieron allí, entre los 
pliegues de la sociedad, ocultos ellos mismos como una estra-
tegia dentro de las astucias del débil, pero donde el subordi-
nado "no cuenta con la posibilidad de darse un proyecto glo-
bal ni de totalizar al adversario en un espacio distinto, visible 
y capaz de hacerse objetivo" (De Certeau, 1996: 4).

 Esto es así porque se encuentra en condiciones de imposi-
ción y lo hace como forma última de resistencia para sobre-
vivir. A la situación de dominación y la condición de grupo 
social subordinado, se agrega la característica de ser conside-
rados extinguidos. La emergencia se produce en condicio-
nes aún peores que otros pueblos originarios que pudieron 
sobrevivir conservando parte de su cultura como  la lengua, 
cosmovisión, parte de su territorio.

En la reetnización hay rasgos culturales que han sido con-
servados, otros han sido adoptados anteriormente y resigni-
ficados, otros han sido adoptados recientemente dentro del 
proceso de reconfiguración cultural y hay producción de ras-
gos nuevos. En todo caso no es posible determinar cuáles 
corresponden o no, cuáles rasgos serían “verdaderos” o no, ya 
que la cultura original fue interrumpida en su desarrollo nor-
mal durante siglos: no hay manera de saber cómo sería (como 
podría haber sido) su cultura sin mediar el largo y erosivo 
proceso de imposición.

La aculturación es una relación de poder: los grupos domi-
nantes imponen formas culturales a los pueblos subalternos. 
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Los despojan de su cultura, costumbres, creencias, lenguas. 
Este proceso aún existente que impone una extrañeza con su 
propia cultura; se trata de una forma máxima de alienación 
que puede provocar la muerte de individuos por la inmersión 
forzada en el mundo dominante y por ruptura de la cosmo-
visión propia ante la otra. Este fue el caso de la matanza de 
Lonco Luan, en 1978, en una comunidad mapuche, ante la 
ruptura de sus concepciones del mundo, un grupo se aliena 
y mata a cuatro miembros. La iglesia católica y protestantes, 
el poder policial y municipal local han producido estragos 
durante décadas en estos pueblos. 

A las comunidades qom los católicos y pentecostales les 
prohibieron el baile del sapo, que era, hasta principios del si-
glo XX, un baile de iniciación sexual en culturas donde no 
existe el tabú del sexo. En realidad se les negó todo tipo de 
bailes y fue quedando en parte en el olvido, en parte guardado 
en secreto por la comunidad. La recuperación fue posible a 
partir de una bailarina blanca que había podido reproducir la 
música hacia 1980; los qom se movilizaron ante la perspecti-
va de recuperar su propio baile.  Esta experiencia fue relatada 
por Patricio Doyle, ex sacerdote, dirigente del Instituto Na-
cional de Asuntos Indigenas (INAI), y defensor de los pue-
blos originarios, quien dijo que ellos se estaban dejando morir 
(Página 12, 15-3-2004). Este caso de recuperación cultural 
produce una ruptura contra el proceso de aculturación-trans-
culturación: es un proceso contrario ante el vaciamiento de 
la autoestima -producido por el dominio blanco- se produce 
una recreación de la autoestima a través de la recuperación de 
la propia cultura. En ese proceso ya hay una resignificación.

La emergencia social de pueblos originarios significa 
pueblos en reaparición, resurgimiento desde capas históri-
cas y sociales de olvido, negación y desprecio. La situación 
de emergencia significa la existencia y construcción de una 
identidad, la cual es resignificada en un proceso complejo, de 
logros y recaídas en la inmediatez de la naturalización de la 
situación y condición social, en las trampas del sistema que  
busca reabsorber dentro de sí toda alternativa. 
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En los discursos de las organizaciones de estos pueblos y 
en las entrevistas realizadas a sus dirigentes y miembros no 
aparece el concepto de reetnización. El supuesto subyacente 
-a veces explicitado- es que ellos ya tienen una cultura, que 
no ha desaparecido. La discusión acerca de estos conceptos es 
una cuestión académica de los investigadores de la temática. 
En todo caso, las organizaciones de originarios plantean -en 
algunos casos- su constitución como pueblo preexistente. El 
concepto de emergencia es cuestionado, habida cuenta que no 
consideran encontrarse en una situación crítica. 

La reetnización o emergencia social de estos pueblos es una 
manifestación particular de la complejidad de los procesos 
sociales: es una situación nueva que se va instalando en la so-
ciedad como manera de superación de la invisibilidad (como 
estrategia de supervivencia de los pueblos originarios) y de la 
minimización (como estrategia de negación de la cultura do-
minante). No significa que antes no existían, sino que estaban 
sumergidos, invisibilizados por el poder y por la conciencia de 
la vida cotidiana y por otro lado por sí mismos, como estra-
tegia de supervivencia y por inficción parcial de la ideología 
dominante. 

El proceso está generalizándose:

Así como al interior de las sociedades urbanas un sinnúmero 
de cambios se suceden en forma constante, en las profundi-
dades del mundo indígena también se operan importantes 
transformaciones y así como etnias enteras han desaparecido 
para siempre, se está constando que muchas otras comienzan 
a reaparecer, después de décadas de ocultamiento o “invisibi-
lización”. Cardoso de Oliveira lo señala para algunos grupos 
indígenas del Brasil, al determinar que grupos de individuos 
descendientes de etnias desaparecidas apelan a su historia y 
se representan como categoría étnica para afirmar la posesión 
de derechos específicos. (Martínez Sarasola, 2012: 61)  

Debido a ello se produce un crecimiento de la demografía 
indígena, que se debe básicamente a la emergencia-reapari-
ción de los pueblos originarios.

Como parte del fenómeno el autor desarrolla las experien-
cias de supervivencia del pueblo Ranquel de La Pampa, de 
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supervivencia después de la guerra del desierto y el extraña-
miento de sus tierras, regresando a ellas con el tiempo. Orga-
nizados, reclamaron el retorno de los restos de un importante 
cacique a su tierra nativa y ello fue una expresión que conso-
lidó su identidad. 

Los charrúas constituyen otro grupo reetnizado. Sobrevi-
vieron en Entre Ríos en el interior de los montes hasta que 
las tierras fueron ocupadas y se produjeron matanzas de ellos. 
Estuvieron ocultando su identidad por cien años hasta que 
cambiaron los tiempos y fue más favorable su autorrecono-
cimiento. Actualmente han logrado reconocimiento y recu-
peran su cultura.

Otros casos recientes que plantea el autor son los tono-
cotés, comechingones y selk´nam. En Santiago del Estero y 
en Tucumán aumentan los casos de autorreconocimiento de 
identidad indígena. (Alderetes, 2007: Sec. 1 Parr. 1).

Etnogénesis-reetnización y emergencia-visibilización son 
designaciones antropológicas y sociológicas del proceso de 
(re)producción cultural, identitario, organizacional y político 
de los pueblos originarios.

Este proceso complejo conmueve al conjunto de la socie-
dad, porque produce un cambio en la percepción y represen-
taciones sociales. La sociedad no es la misma antes de dicho 
proceso, quiérase este o no. Afecta a instituciones del Estado, 
educación, salud, producción, organizaciones políticas y so-
ciales de la sociedad civil: su influencia es amplia.

Luego de una primera etapa de emergencia inicial, de im-
portante trascendencia para las comunidades y de impacto 
social y político que obligó a reajustar acciones y actitudes 
en el sistema político educativo y en la conciencia social, es 
posible señalar –como lo planteamos anteriormente- que se 
transita una segunda etapa, de dispersión por un lado y de 
consolidación a la vez. Pese a las divisiones de algunas co-
munidades iniciales de gran importancia y la continuación 
de los conflictos entre las comunidades, estas en general se 
han cimentado; ha logrado reconocimiento social y aunque 
no institucional por el INAI, sí en espacios estatales y en la 
sociedad en general. Es la afirmación de sí mismos y la ne-
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gación del proceso dominante y de las fuerzas sociales extra-
ñadas que iban determinando su desaparición efectiva en un 
proceso largo.

El tránsito hacia una política de reconocimiento 
de la pluralidad

La integración de los pueblos originarios al sistema social 
como subalternos, marginados, subproletarios, proletarios, 
campesinos, puesteros, en su mayoría se hizo en la situación 
de casi extinción y pérdida de gran parte de su lengua y cultu-
ra. El cambio cultural por dominación e imposición produce 
la ruptura de culturas. El proceso de emergencia-reetnización 
se produjo –tal como puede apreciarse- en el límite posible 
de su realización. Más allá se habría perdido de manera irre-
cuperable otros rasgos culturales. Encontramos un momento 
de inflexión en el proceso de reetnización, producido cerca 
del momento de la pérdida total, en el límite de la posibilidad 
de recuperar los rasgos sobrevivientes y de resignificar otros. 

No se trata de lo que algunos denominan retradicionaliza-
ción, como recuperación y resignificación de elementos cul-
turales del pasado. La reetnización es un proceso de mayor 
profundidad y envergadura que comprende al anterior; se 
trata de la reemergencia y construcción de identidad. 

La reetnización es el proceso contrario a la negación de la 
existencia de pueblos originarios y del proceso de acultura-
ción. 

Hubo un largo periodo en que coincidieron la desapari-
ción-invisibilización determinada por el poder con la invi-
sibilización de los pueblos originarios: si desde el poder se 
buscaba su desaparición, los subalternos buscaban su oculta-
miento total. El costo mayor es la total aculturación. Ante la 
existencia de vestigios culturales y la memoria (aunque fuese 
débil) de su pasado, en las condiciones histórica-culturales 
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propicias, se produce el resurgimiento y valoración por dis-
tintos sectores sociales de lo antes no reconocido y desprecia-
do: lo indígena.

Etnia, etnicidad y pueblo

Los pueblos originarios son caracterizados como etnias o 
grupos étnicos. El concepto de etnia  refiere a un grupo que 
comparte un conjunto de rasgos culturales; idioma, religión, 
festividades, expresiones culturales, nexos históricos, territo-
rio.

Bari define al grupo étnico como "una organización so-
cial local caracterizada a partir de normas de auto-inclusión 
y de atribución por otros, orientada por un sistema de va-
lores" (Bari, 2002: 153). La etnicidad como hecho político 
se explica en términos de relaciones de clase (Bari, 2002) y 
la identidad étnica es caracterizada como una ideología de 
autodefinición de los grupos sociales. La etnicidad es la ma-
nipulación por los distintos grupos-individuos del conjunto 
de atributos étnicos que poseen, en tanto que el concepto de 
etnicismo refiere a la "situación del proceso identitario en el 
cual se superaría el nivel de las representaciones colectivas 
para alcanzar el nivel del conocimiento verdadero (objetivo) 
de la estructura social"3 (Bari, 2002, 159).  La etnicidad cons-
tituye una dimensión de las clases sociales, como parte de la 
superestructura. Desde la concepción de clases sociales sub-
alternas consideramos a las etnias como grupos subordinados 
dentro de la estructura de clases, a los que además de su si-
tuación social se agrega su condición social de grupo étnico, 
que concentra una larga historia de dominación concentrada.

Un grupo étnico tiene un origen y continuidad en el tiem-
po, una historia y tradición común junto con una memoria 
colectiva, además de rasgos físicos similares, costumbres 
compartidas, un mismo folklore popular, creencias religiosas 
3 
El uso de cursivas corresponde a la versión original.
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comunes. En situación de pérdida de elementos centrales de 
su cultura (lengua, cosmovisión, organización social),  la con-
tinuidad se presenta como discontinuidad: la tradición y fol-
clore se mezclan con la cultura popular, conservando algunos 
rasgos particulares, tal que se tornan difíciles de discernir y 
diferenciar una de otra a simple vista. La aculturación produ-
ce pérdida pero también adquisición de rasgos nuevos, dis-
tintos, reelaboración y transformación de lo adquirido como 
propio (o adoptado) en el tiempo, a la vez que resignificación 
de rasgos propios que han perdurado. Proceso constante que 
ha llevado a  que sus culturas puedan confundirse, en algunos 
pueblos, con la cultura popular. Estas situaciones imponen 
una particularidad para tratar de desarrollar la interculturali-
dad y el bilingüismo desde el sistema educativo.

Si no puede plantearse el concepto de raza tampoco puede 
hablarse de una etnicidad  abstracta: 

En el siglo XXI no es posible seguir sosteniendo la categoría 
etnicidad como el estudio de la raza, la lengua, la vestimenta 
y otros atributos de la cultura indígena no compartidos o 
relacionados con nada ni con nadie. (Malgesini y Giménez, 
2000: 50)

Es decir, de una cultura en estado de pureza  e intocada: se 
trata, en este caso justamente de lo contrario. 

Por otro lado se considera a los pueblos originarios como 
etnias. Pero es dable cuestionarse el concepto, ya que su apli-
cación debería generalizarse. Son los “no étnicos” quienes ca-
tegorizan al “otro”, al diferente. Pero los mismos conceptos 
pueden ser aplicados a ellos mismos, pues también cumplen 
características similares. Pues se continúa con una suerte de 
nominación del otro desde una posición privilegiada. En tan-
to que el grupo con poder de nominación puede ser visto 
desde la perspectiva del “otro”, como un grupo extraño. En el 
mejor de los casos como los onacirema, (americano al revés), 
como una inversión donde se mira de manera curiosa las for-
mas culturales de los estadounidenses (Miner en Giddens, 
1995). Significa replantearse las conductas del otro desde una 
perspectiva etnocéntrica: los rituales cotidianos como cepi-
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llarse los dientes de la cultura de los americanos (los onacire-
ma) es observada como algo difícil de comprender.

El concepto mismo de etnicidad es puesto en duda por 
algunos autores (Gavilán, 2008), ya que sería una forma de 
promover la asimilación a la sociedad global, sostenida por 
los grupos dominantes. Al concepto de etnicidad oponen el 
de autodeterminación de los pueblos, en tanto significa el 
control de sus tierras, cultura, educación y economía, como 
instancias de liberación.

Si se conserva el concepto de etnia para designar a estos 
pueblos, se debe plantear que un pueblo tiene una frontera 
cultural conservada, es decir una línea que divide su cultura 
de la otra en la cual está subsumida, por débil que esta sea. La 
cultura subalterna está atravesada, inficcionada por la cultura 
hegemónica pero conserva un espacio propio, ya que la acul-
turación nunca es total. La frontera cultural puede ser muy 
fina pero existente y estaría en la línea de autoreconocimiento 
y rasgos culturales tradicionales  aún  presentes en un pueblo. 

En el proceso de emergencia los pueblos originarios se 
organizan, luchan por sus derechos, realizan reclamos ante 
distintas instituciones del Estado, establecen relaciones entre 
sí y con organizaciones de distintos lugares del país e inter-
nacionales, organizan encuentros, realizan movilizaciones; se 
van constituyendo en un sujeto político a partir que se cons-
tituyen en sujetos étnicos. 

Son significativos los procesos de re-etnificación de pobla-
ciones que habían dejado de ser consideradas -y de conside-
rarse a sí mismas- como pueblos originarios. Así:

Las culturas del presente luchan entonces por constituirse 
como colectividades, como sujetos colectivos, para poder ar-
ticularse o confrontarse con un Estado en mejores condicio-
nes políticas… (Bartolomé, 2003: 176)

Los sujetos colectivos constituidos ante sí mismos, ante los 
otros y el Estado implica que: “Se trata de la creación de un 
nuevo sujeto histórico al que podríamos llamar Pueblos In-
dios, entendiéndolos como naciones sin estado” (Bartolomé, 
2003: 176).
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Tierra y territorio: entre la propiedad privada 
y la propiedad  comunitaria

La forma de tenencia de tierras, la actividad económica y 
las formas de vida están unidas, dicen relación inmediata y 
lógica entre ellas. Son lógicas diferentes a las basadas en la 
propiedad privada de la tierra y las formas productivas de 
explotación capitalista. 

La propiedad como uso efectivo y la propiedad como recla-
mo y, en todo caso, como anhelo de obreros rurales, de cam-
pesinos sin tierra, de puesteros que les han sido ocupadas o 
de otros que ven amenazada su tenencia: un cuadro complejo 
que (de)muestra un conflicto sordo en los entretelones, que 
en determinados momentos entra en eclosión, la mayor parte 
permanece oculta pero está latente.

La existencia y permanencia del pueblo huarpe por siglos 
en las lagunas de Huanacache y zonas aledañas es un hecho 
que puede considerarse comprobado, pese a algunas manifes-
taciones de lo contrario. No tienen papeles que demuestren 
su propiedad sobre las tierras, antes bien sus derechos se ba-
san en el asentamiento ancestral. La aparición relativamente 
reciente de presuntos propietarios en El Encón, con docu-
mentos que les legitimarían derechos en la región, es una de 
las razones que llevaron a puesteros de la zona a organizarse 
en comunidad huarpe para sostener su propiedad sobre la 
tierra.

La concepción de propiedad comunitaria sostenida por la 
comunidad  se encuentra el conflicto con personas que dicen 
ser propietarios y que intentaron expulsarlos. Pese al conflicto 
comienza a reconocerse otra concepción de la tierra diferente. 

El concepto de tierra para el derecho occidental contempla 
una porción de terreno que se mide en términos de su valor 
de intercambio, mientras los Pueblos Originarios utilizan el 
concepto Territorio, el cual se concibe de manera integral y 
complementaria con quienes allí habitan, trascendiendo al 
valor económico determinado por el mercado. 
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Propiedad comunitaria: Es un derecho real autónomo, de 
carácter colectivo, de fuente constitucional y cuyo régimen 
es de orden público. Es inembargable, insusceptible de gra-
vámenes, inenajenable, intrasmisible e imprescriptible. (Pro-
tocolo de consulta previa, libre e informada a Pueblos Origi-
nales.  Propuesta de Enotpo, 2010)

Katzer sostiene que existe “una tensión entre las represen-
taciones modernas del territorio y las representaciones in-
dígenas tradicionales.” (Katzer, 2012: 53). No obstante, no 
se trata solamente de representaciones, se trata de procesos 
materiales objetivos, de relaciones jurídicas de propiedad de 
tierras. Y más que de tensión se trata de conflictos concretos 
que en El Encón ha provocado situaciones complejas con de-
tenciones de puesteros huarpes.

La necesidad de tierra para los Colchagual

María Zalazar, dirigente de la comunidad de Colchagual, 
ante la pregunta acerca de si reclaman tierras, contesta:

-Y claro, nos corresponde, hemos vivido siempre de la madre 
tierra.” 

Y más adelante María agrega:

En primer lugar lo que nos hace falta es tierra, que sea nues-
tra. Nosotros hemos nacido en pueblos originarios, somos 
hijos de la madre tierra. Yo hoy le explico que por ahí uno 
tiene muchos  proyectos en la cabeza, que se pueden hacer 
pero se tienen que implementar en la tierra, de otra forma no 
se puede. Nosotros teniendo un pedazo, algunas hectáreas, 
de tierra, lo que sea -una o dos hectáreas no es nada-, pero 
habría la posibilidad de implementar un montón de cosas, 
por ejemplo, de  crear nuestra fuente de trabajo o la fuente 
de subsistencia y nos va a alcanzar para muchos, lo que es 
un alivio. Como conocedores de la madre tierra y naturaleza 
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podemos llevar a cabo muchas cosas, nosotros sabemos como 
se siembra y sabemos en que tiempo se siembra y se cosecha, 
así también el tiempo que hay que darle reposo a la madre 
tierra. Por que por ahí no es tiempo y se la obliga a dar frutos 
a través de químicos y no tiene que ser así. Ese es el tema; 
que nosotros teniendo la tierra sabemos como administrarla 
y como cuidarla. Ese es el más grande de los problemas que 
tenemos. (María Zalazar - Comunidad Colchagual.)

El abuelo de María fue expulsado  de la tierra que habitaba 
en Colonia Fiscal. Actualmente los descendientes viven en 
Cochagual, que ellos sostienen, su nombre verdadero, huarpe, 
es Colchagual. Ella dice sobre el significado de territorio:

Nuestro territorio es donde nuestros mayores y ancestros 
vivieron, desarrollaron sus actividades, hicieron todo lo que 
había que hacer para vivir porque San Juan, Mendoza y parte 
de La Rioja son territorios Huarpe, entonces no importaría 
donde, en que parte pero que restituyeran algo. (María Zala-
zar - Comunidad Colchagual.)

Katzer (2012) plantea el concepto de territorios culturales 
como efectos de factores históricos ante el cuales los indíge-
nas deben definir estrategias. Las Lagunas y el desierto de 
Lavalle constituyen un espacio de producción de vida de los 
huarpes y una unidad geopolítica. Katzer relaciona los pro-
cesos de construcción de identidad étnica con las dinámicas 
territoriales: los procesos de territorialización implican un 
conjunto de actos y saberes a través de los cuales un aparato 
de poder instituye una relación necesaria entre una población 
y cierto espacio geográfico, que produce organización social 
poblacional. Desarrolla el concepto de territorio étnico, que 
es el “espacio tangible e intangible donde se producen y re-
crean sentidos.” (Katzer, 2012: 43). 

La territorialidad étnica es una concepción sobre la tierra 
ancestral, propia de su cultura: constituye parte de la identi-
dad y de la pertenencia a la tierra y al mundo: la tierra es la 
base material y simbólica que da sentido a la existencia. El 
territorio huarpe:
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[…] no tiene límites. Entonces no solo sería el pedacito 
donde nosotros habitamos sino deberían ser todas las hec-
táreas, por lo menos las que no están tomadas ahí. Porque la 
mayoría ya está tomada. Han sacado todos los animales, las 
plantas. Nosotros reclamamos que se nos den las posibilida-
des de trabajar dignamente. Es lo que reclamamos en este 
sistema, porque por ahora sabemos que pedir más es impo-
sible. Somos conscientes de eso, sabemos que lo necesitamos 
y que lo tenemos que pedir. (María Zalazar - Comunidad 
Colchagual.)

Se expresa otra lógica, diferente a la de propiedad privada, 
base del capitalismo. No se trata de la posesión privada sino 
de otro concepto. Trabajar la tierra, vivir dignamente de ella, 
es la ambición y el interés ideológico y político de los conde-
nados (y desheredados) de la tierra, en los términos de Franz 
Fanon (1983).

La ocupación de tierras y  expulsión de los Sawa

Punta del Agua, territorio colindante con las Lagunas de 
Huanacache, es el lugar donde está ubicada la comunidad 
Sawa. 
En la década de 1990 se produjo la instalación de diferimien-
tos impositivos, bajo el marco de una ley que promovía que 
capitales concentrados se instalaran con emprendimientos 
agrícolas y moderna tecnología con el objetivo de producir 
generalmente para exportación, en las tierras que ocupaban 
los puesteros. El proyecto neoliberal de la década menemista, 
aplicado en San Juan a través del gobierno de Escobar, produ-
jo -en función de acrecentar la tasa de ganancia de los empre-
sarios- la toma y expulsión de los pobladores, en su mayoría 
huarpes, que ocupaban las tierras desde tiempos ancestrales 
sin títulos de propiedad legales en el orden dominante. La 
instalación de diferimientos en la zona de Punta del Agua, 
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donde estaba la comunidad huarpe, se produjo una confron-
tación en la cual, como es de suponer, los originarios fueron 
los perdedores. Una parte de ellos fueron sacados de sus tie-
rras y trasladados a barrios lejanos. Este hecho recuerda las 
“desnaturalizaciones” que realizaban los españoles, sacando a 
las poblaciones aborígenes resistentes de sus tierras originales 
y llevándolos a otras regiones. Otra parte quedó dentro de los 
diferimientos, como en una suerte de “reducciones” similares 
a los tiempos de la colonia, como mano de obra barata.

El espacio que tenían los mayores se fue quedando seco, se 
fue achicando. Lo poco que quedaba de tierras fértiles con 
pastura, donde las lluvias podían amontonar agua, fueron 
ocupados por los diferimientos y las fincas. Los terratenien-
tes ocuparon esos lugares y lo nuestro se fue achicando. Y a 
nosotros nos quedaron las pampas y los lugares más áridos 
y… la pobreza encima, porque eso es lo que trajo, pobreza, 
y ahí comienza la emigración de los jóvenes a los lugares 
donde, supuestamente, hay trabajo. Eso, para nosotros, no es 
un buen vivir, es un solo sobrevivir, ya que viven con un jor-
nal que no alcanza siquiera para comer. (Sergio Morales en 
INTI, Año 1, N°12, pp19)

Los llamados Diferimientos Impositivos permitieron la lle-
gada de capitales concentrados con todas las normas legales 
a su favor y con los títulos de propiedad sobre las tierras por 
tener conocimiento legal, contando con aparatos administra-
tivos y profesionales especializados y el poder económico y el 
aval político dominante a su favor, y enfrentados a puesteros 
sin título sobre las tierras donde vivían, respaldados solo en la 
ocupación por generaciones. Los puesteros no tenían medios 
productivos ni tecnológicos y una actividad económica ape-
nas redituable y sin un apoyo institucional. Se trataba de una 
comunidad indefensa ante empresas de capital y poder con-
centrados con la legalidad del sistema a su favor. Un hecho 
repetido constantemente en todas partes.

Los puesteros fueron violentados y amenazados: sus ani-
males fueron atropellados por vehículos, el agua del río fue 
desviada para el uso de los diferimientos. 
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[...] hay diferimientos como que tienen capturadas a las fa-
milias, porque trabaja el padre, la señora, los hijos, los nietos. 
Y van trabajando por etapas y los tienen así, que ya van a 
quebrar, que quiebran, que ya les van a pagar…Y a la familia 
la tienen ahí... (Miriam, Ferreira - Directora de la escuela 
Maggio, Punta del Agua)

La amenaza de pérdida de tierras para los Talquenca

La instalación de un presunto dueño de tierras en el territorio 
que ocupaban los puesteros de El Encón inició un conflicto 
que trajo muchas derivaciones pero que  pudieron enfrentar 
para conservar su territorio:

 
Este hombre nos decía que era el dueño del campo y que 
nos daba unos días para desocupar la casa sino teníamos que 
pagar, dar la mitad del abono, entregar chivatos y quería que 
firmáramos papeles de casa en casa y no firmamos nunca. 
Nosotros le pedíamos los papeles y nos decían que no, por-
que se iban a llenar de tierra si traían los papeles, el hombre 
todavía vive de aquél lado de mi casa, y nunca presentó pape-
les y nosotros nunca le firmamos nada. Al contrario, cuando 
venían, los sacábamos. Nos dieron 24 horas para que desalo-
járamos la casa y mi esposo le dijo “Bueno, vení”, hasta el día 
de hoy estamos ahí todavía, no llegó nunca y ahí empezaron 
las denuncias. Hace 15 días nos han denunciado. Un día vi-
nieron averiguando… que habían visto unas casitas y querían 
saber quién vivía ahí, después se fueron los policías. Como al 
medio día nos presentaron la citación.” (Matilde Talquenca - 
Comunidad Salvador Talquenca)

Otro miembro de la comunidad Cacique Talquenca dice:

También nos hemos dado cuenta de que solos no hacemos 
nada contra las denuncias esas, ahora nos juntamos todos y 
vamos a acompañarnos unos con otros. Porque primeramen-
te íbamos por las denuncias y quedábamos arrestados allá 
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uno o tres días. Otros compañeros que hoy no han venido 
que son Carmona, ellos estuvieron detenidos. Los detenían 
por las denuncias de los supuestos dueños de campo. El año 
pasado también fueron a mi casa a decirme que tenía que 
desocupar el lugar porque ellos eran dueños de ese terreno, 
yo le dije que habíamos formado una comunidad y el que en-
cabeza la comunidad es Ariel Carmona y no volvieron más. 
Con decirles que ya estábamos unidos, que nos defendíamos 
unos con otros, eso  nos permitió  salvar la situación. (Sergio 
Carmona - Comunidad Talquenca)
 

Los miembros de la comunidad sufrieron amenazas, citacio-
nes, detenciones:

Una vez vino la policía, pusieron presos a dos compañeros, 
estuvieron una semana por averiguación de antecedentes 
y vino la policía a revisar las casas sin orden, sin nada, su-
puestamente para buscar armas. Justo ese día teníamos una 
reunión programada. La policía no hizo las requisas por 
las casas porque justo nos acompañaban otros compañeros 
que eran abogados, sin decirles que eran abogados, sólo con 
argumentos. Nosotros antes estábamos en una etapa muy 
débil de no saber defender el lugar, este es un conflicto de 
hace 15 años. Antes nos metían presos como si nada porque 
uno no sabía cómo tenía que defenderse. La policía venía, te 
llevaba y ni siquiera dejaba registrado que te dejaban preso 
y todo porque nosotros no sabíamos,  después empezamos a 
organizarnos y hacer talleres. Igual siempre la policía mete 
presiones, el que dice que es dueño del campo también con 
denuncias, siempre intentamos de recordar todos estos dere-
chos que tenemos porque por ahí uno ve la policía y se asusta, 
un poco es fortalecer ese conocimiento. (Matilde Talquenca 
- Comunidad Salvador Talquenca) 

Y los huarpes  Talquenca resistieron:

Lo que hicimos fue marcar todo el lugar que nosotros reco-
nocemos como el campo comunitario, que estuvo un tiempo 
y fue un trabajo que se tardó en hacer, vino gente de Bue-
nos Aires  a marcar el campo, hicieron una investigación de 
tiempos antes, del lugar, el campo de lo que la gente vive, 
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trabaja, de  todo lo que saca del campo, el provecho y marcar 
el territorio comunitario de las familias. A eso lo entregaron 
el año pasado, como en el 2005. Por ahí empezamos todo 
ese trabajo de investigación y formalmente se entregó el año 
pasado toda la carpeta de investigación. Marcamos un cam-
po comunitario que empieza acá de la curva que tenemos un 
trecho más acá, 30 km más o menos. (Ariel Carmona - Co-
munidad Salvador Talquenca)

A nosotros nos ha molestado mucho. Ha estado por los al-
rededores. Por un momento  dijo que quería que le diéra-
mos la mitad de las ganancias a él porque el terreno es de él. 
¡Está loco! Y como de eso hay mucho, qué le vamos a estar 
dando. Estas tierras no son muy productivas. Si llevamos a 
los animales que coman en el monte porque tampoco hay 
mucho pasto y agua abajo… hay que tener mucha suerte para 
encontrarla. Estamos viendo el tema de los pozos y mientras 
más profundo y tenés que ver en el día porque supuestamen-
te dicen que hay agua buena pero es muchos metros abajo. 
(Sergio Carmona  - Comunidad Talquenca )

Y los reclamos sobre la tierra:

Lo más importante para nosotros es el reclamo; que nos den 
las tierras en nombre de la comunidad y el tema del agua. 
(Matilde Talquenca- Comunidad Salvador Talquenca).

Yo no quiero las tierras para mí, pero sí las quiero para ellos, 
para su tranquilidad, porque me duele todo lo que está pa-
sando. No decir quien sos te hace mal. Somos un montón y 
cuando hablamos de territorio no hablamos de un pedazo 
cosa material, no es un pedazo de tierra, sino que luchamos 
por un lugar, por lo que tiene tu historia. (Norma Talquenca 
- Comunidad Salvador Talquenca)
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El concepto de tierras comunitarias

Y, las tierras comunitarias. La idea es no hacer papeles, sino 
que todo quede como estaba. Que cada uno tenga su terreno. 
Como siempre fue. Por ejemplo, yo tengo acá mi puesto, el 
otro lo tiene allá y, bueno, sus cabras vienen a comer acá, 
otras cabras también y no hay problema. Como siempre fue. 
Siempre hubo una decisión, no en papeles, sino en palabras, 
que cada uno se respetara en su lugar, en su puesto. (Sergio 
Carmona - Comunidad Salvador Talquenca)

Dentro de la cosmovisión de los pueblos originarios la tierra 
es sagrada: ellos no conciben a la tierra como un objeto de 
valor económico, no pueden dominarla o explotarla. La tierra 
garantiza la continuidad de la vida de los pueblos: su visión 
es anterior a la concepción de la propiedad privada y de la 
apropiación en virtud de la ganancia, como concepción básica 
del capital. Para los originarios el territorio es la tierra ances-
tral heredada de los mayores y que se debe transmitir a los 
hijos, conservándola y si se puede mejorándola. El territorio 
se refiere a un área geográfica o un espacio de la naturaleza 
que se encuentra bajo la influencia cultural y el control polí-
tico de un pueblo. Es un espacio donde desarrollan su cultura 
y espiritualidad, la lengua, historia y forma de organización 
social. Es el espacio aire, suelo, subsuelo, trabajo, producción, 
derecho de propiedad, derecho de gobierno para tener libre 
determinación.

Es el hábitat donde un pueblo ejerce control, donde asienta 
su cultura, donde está vigente su derecho indígena y sus au-
toridades propias y dentro del cual se puede impartir justicia. 
Crea la posibilidad de impartir control y autoridad sobre el 
conjunto de sus recursos (suelo, subsuelo) y sobre los procesos 
sociales que allí se producen.

La concepción de tierra en un sentido amplio, en el sentido 
de relación con la naturaleza, la expresa la señora Argentina 
Quiroga, ampta (guía espiritual) de la comunidad del Terri-
torio del Cuyum:
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Los desafíos que tenemos y cuando decimos comunidad, 
estamos hablando de la comunidad sanjuanina, ya no sola-
mente de los huarpes y de los pueblos originarios, porque 
recuperar la vida, recuperar el territorio, recuperar la alegría, 
recuperar un nuevo estado de acuerdo  a como son las vi-
braciones de este nuevo tiempo cósmico, es una   misión sa-
grada, es una misión cultural y es una misión política. No 
solamente nos corresponde a los pueblos originarios, a todos, 
pero absolutamente a todos los hijos del territorio. Y  tene-
mos el desafío… estamos defendiendo el territorio y los valo-
res que nos han dejado nuestros mayores, nuestros ancestros. 
Nosotros tenemos dos valores fundamentales que son los 
que dan razón a la vida nuestra, esos han dado razón a mi 
vida y yo he transmitido esos valores a mis hijos, mis nietos 
y, en este caso, a los jóvenes de la comunidad, que son la de-
fensa del agua y la defensa del territorio, y esto es una misión 
sagrada y una misión política que nos corresponde a todos, 
no solamente a los huarpes, de manera que es un desafío 
en este tiempo donde hay una invasión sobre el territorio 
y nuestros bienes sagrados, entonces es un desafío grande, 
pero como estamos con esta energía renovadora cósmica, esa 
energía renovadora de la madre tierra, en este tiempo la sa-
bia vital vuelve a emerger, y este tiempo… Yo cuando miro 
a los jóvenes, ese círculo de jóvenes…. Y esta dualidad tan 
necesaria para la vida, notamos que este nuevo desafío va 
a tener esa nueva energía. (Argentina Quiroga, Comunidad 
Territorio del Cuyum)
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La identidad como producción social

El sentirnos hijos de la madre tierra. 
Los Huarpes nos consideramos 

tierra que camina y cielo que respira; 
somos tierra y cielo. 

María Zalazar - Comunidad  Colchagual. 

Los grupos étnicos se caracterizan por tener un origen y con-
tinuidad en el tiempo, una historia y  tradición común junto 
con una memoria colectiva, además de rasgos físicos simi-
lares, costumbres compartidas, un mismo folklore popular y 
creencias religiosas comunes. Un grupo étnico no puede de-
finirse a través del concepto de raza ni caracterizarse a través 
del concepto de cultura e identidad en un sentido abstracto, 
ya que no existen una cultura e identidad en estado de pure-
za, intocada, inmodificada. Toda cultura es producción que se 
transforma constantemente. No permanece igual a sí misma 
siempre ya que no existe una esencia ahistórica y asocial, pues 
la cultura está realizada y a la vez está realizándose, es pro-
ducción social histórica de los pueblos en condiciones que los 
determinan y en la propia práctica humana de relación con 
la naturaleza y con los demás miembros de su grupo y otros 
grupos sociales en el conjunto de sus relaciones sociales, de 
tal manera que así se producen a sí mismos. 

Los procesos de dominación ejercidos durante cinco siglos 
han impedido la existencia y desarrollo natural-histórico de 
los pueblos originarios y sus culturas en libertad. En condi-
ciones históricas sociales relativamente normales, un pueblo 
se desarrolla y se expande con su población y su actividad 
productiva, a la vez su cultura cambia, se transforma en re-
lación a su práctica y los procesos estructurales productivos. 
En el caso de pueblos originarios se les impuso dominación, 
pérdida de modo de producción y modo de vida y cultura. 
Cuando su historia y cultura es la de los otros  ya no son lo 
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pudieron haber sido. Son lo que resultó de esa imposición, 
que con el tiempo se convirtió en asunción de la negación 
propia. 

Pese a los procesos materiales de genocidio, etnocidio, 
aculturación, a los procesos ideológicos de minorización, mi-
nimización, estigmatización, a la producción de otra forma 
de negación, la declaración de su extinción -una nueva muer-
te simbólica, ya que no material- por miembros del campo 
científico, estos pueblos han sobrevivido a través de delgados 
hilos: ha habido continuidad, discontinuidad y nueva conti-
nuidad en su historia de siglos. Sobrevivieron a condiciones 
extremas de dominación y de negación y reaparecen. Sufrie-
ron y sufren tensión entre la adaptación para sobrevivir y la 
resistencia a la dominación; ambos procesos son opuestos 
pero constantes y contiguos, expresados en la propia vida co-
tidiana y en las formas culturales adoptadas y adaptadas a su 
concepción del mundo. 

Hablamos de la identidad como producción, ya que los 
grupos humanos al producir su existencia material produ-
cen su existencia espiritual. En el proceso las identidades 
se constituyen, pero no son sustancia o esencias ahistóricas, 
asociales, donde un pueblo ya tiene de por sí una identidad. 
Esta identidad atribuida es ante todo un producto ideológico 
dominante y etnocéntrico dominante. Las identidades es la 
que los pueblos producen en su actividad productiva y social. 

Las organizaciones de pueblos originarios tienen una con-
cepción del mundo y una cultura mixturada, inficcionada, 
fragmentaria, atravesada por las concepciones dominantes 
(Gramsci, 1984), propia de su condición subalterna, al igual 
que los demás sectores sociales subalternos, con rasgos cultu-
rales sobrevivientes y otros incorporados y resignificados, que 
le dan una particularidad, además de su propia historia. Es la 
cultura real, posible; la base de la que parten para resignificar-
la y resignificar otros elementos culturales, políticos e ideoló-
gicos que incorporan en el proceso de emergencia. Mientras 
las comunidades rurales conservan más rasgos de su iden-
tidad con una relativa ideologización contestataria, los gru-
pos urbanos realizan una politización e ideologización más 
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profunda y rupturista con las concepciones y organizaciones 
dominantes. Este es una de las situaciones problemáticas de 
las organizaciones de originarios entre sí en la posición ante 
el Estado: si se trata de planteos reivindicativos o si se trata 
de avanzar en planteos más profundos como es el de su reco-
nocimiento como pueblos preexistentes y en consecuencia, la 
reformulación del país como Estado multinacional. Este pro-
ceso tiene particularidades en pueblos que se están reconsti-
tuyendo como tales, a diferencia de los pueblos originarios 
que sobrevivieron conservando su cultura y lengua en mayor 
grado -por decirlo de alguna manera- como es el caso de los 
pueblos Qom y Mapuche.

El reconocimiento como originario es un proceso
complejo

Los pueblos huarpes -al igual que otros pueblos en similares 
condiciones- han sufrido todos estos procesos a través de si-
glos, pero que, aunque mestizados y mixturados culturalmen-
te, han podido sobrevivir con la concepción de su identidad y 
rasgos culturales, reclamando su reconocimiento.

Una militante huarpe indica:

Es más en cómo han sido criados, hay muchas familias que 
digamos, antes siempre les decían que no había que decir que 
eran huarpes porque se los llevaban, y bueno… y así quedó el 
mito ese de que… o sea, también por la burla a que le digan 
algo, por eso no dicen, no se reconocen.  (Mónica Morales - 
Comunidad Sawa).

La dirigente de la comunidad Huanacache:

Yo tengo la descendencia de los huarpes por parte de mi ma-
dre, mi madre viene siendo nieta del cacique de Lavalle, el 
siempre le decía  a mi abuela que él era una persona que 
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podía trabajar la tierra. A mi abuela nunca le han ocultado 
su identidad. Y a nosotros siempre nos dijeron que éramos 
Huarpes. (Amelia Chirino - Comunidad Guanacache)

 Anteriormente asumir la identidad huarpe significaba su-
frir discriminación, reconocerse como un subalterno, explo-
tado, degradado. Actualmente, en otras condiciones, puede 
asumirse con orgullo, aunque para los niños en la escuela aún 
pueda significar cierto temor.

De la comunidad Cacique Salvador Talquenca:

Se ha sufrido mucho la discriminación por que cuando sos 
niño, todo te marca. A algunos les hablas del tema y no quie-
ren. Tenés que leer mucho para saber que sí, que tenés que 
hablar, que tenés que estar orgullosa de lo que sos.
Nuestra identidad está y está en las costumbres… No es 
como dicen, una nueva identidad, nosotros tenemos nuestra  
identidad. Son  ellos los que nos están conociendo. (Norma 
Talquenca - Comunidad Salvador Talquenca).

Del territorio del Cuyum:

Volvemos al tema de la identidad, la familia: en el propio 
seno familiar no se reconocen como tales, por eso digo que la 
identidad es una cuestión que pasa por otro lado, más allá de 
la sangre y del ADN. Y por ahí se hace difícil, en tu propio 
seno familiar tenés que estar luchando. Dicen: Sí, pero noso-
tros no somos indios, como si ser indio fuese algo peyorativo, 
me entendés. Al decirse indio o al decirse huarpe, eso uno lo 
sufre al comienzo pero después, al asumir la identidad y al 
hacerse cargo de la verdad, se aliviana. Yo creo que pasa por 
ahí la identidad, es una cuestión de corazón y de cabeza, o 
sea vos sabés lo que sos y nadie te va a venir a decir que sos 
y qué no sos, o sea es una ecuación bastante sencilla. (Sergio 
Avallay - Comunidad Territorio del Cuyum)
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De la comunidad Cacique Caligua:

Empezamos a trabajar para que ellos reconocieran y  no 
tuviesen vergüenza de decir: yo soy descendiente indígena. 
Porque no te miran igual, por ahí se agacha la cabeza…Para 
ellos, al ser indígenas, los iban a discriminar más, los iban a 
ignorar… Y yo les decía: No, no, se tienen que sentir orgullo-
sos. Ustedes eran dueños de la tierra, acá sembraron. Y mu-
chos hay que siguen con su tradición; se trabaja todavía con 
los animales, el cuero, el telar…Y no es una comunidad como 
otras porque muy mal no están, llevan a sus hijos a la escuela, 
se han ido superando…pero les falta el apoyo para que no 
queden…” (Carina Caliva - Comunidad Cacique Caligua).

De la comunidad Talquenca:

Por el reconocimiento se siente orgullo. Es como también 
uno vivir en lo cotidiano, es el orgullo de decir… Cuesta 
también entre uno mismo reconocerse. Eso cuesta, nosotros 
lo laburamos siempre pero cuesta reconocerse de acá, por el 
lugar donde vivís. Si vas al centro te discriminan por ser in-
dio o tan solo por ser del campo,  sos un campesino, cuesta 
llegar a los demás el campo es otra forma de vivir. (Ariel 
Carmona - Comunidad Salvador Talquenca)

El ser descendiente:

Significa mucho. Se está reconociendo un poco más esto de 
ser originario. A mí me parece bien, hay que ver la raíz de 
donde viene uno. Si acá, cuando yo era chico, la gente negaba 
mucho eso, era como una ofensa. Ahora ya no. (…) Yo escu-
chaba historias de gente de acá que tenía un poco de miedo 
decir que era originario o que tenía orígenes huarpes; era 
como mala palabra. Ahora está cambiando. (Sergio Carmo-
na - Comunidad Salvador Talquenca)

Sobre la identidad huarpe:

Ser huarpe es  pertenecer a la tierra, es recuperar respeto a 
todo lo que nos rodea… sean las plantas, los animales, las 
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piedras, la tierra, el agua. Es respetar mucho el sol, la luna, 
no como deidades, sino como herramientas de un Dios que 
es en el que creen todos los integrantes de este mundo. Sólo 
que sí tenemos un cosmovisión diferente. Creemos en lo que 
se puede probar. El sol y la luna son elementos fuertes, pero 
no es que son venerados por nosotros, los utilizamos como 
señales. (Franco Gil - Comunidad Pinkanta)

Recuperar la identidad es recuperar la cultura:

Por eso queremos recuperar nuestra cultura. Esto nos lleva a 
vivir mejor, ya que por ahora estamos y no estamos… ni con 
los argentinos ni con los indígenas, entonces estamos mal. 
Queremos que nuestros derechos se empiecen a recuperar 
para estar mejor como pueblo y dentro de nuestra cultura. 
Estamos viendo que nuestra cultura y nuestras creencias, 
como los pájaros en extinción, se están terminando; lo poco 
que quedaba, a través de la conquista, se está terminando. 
(Sergio Morales en INTI, Año 1, N°12, pp19).

Origen de las comunidades

Un tema importante es el del origen de las comunidades, que 
presenta diversos fundamentos y facetas. 

Carina Caliva, dirigente de la comunidad Cacique Caligua, 
de Valle Fértil, relata acerca del origen de su grupo:

Nos empezamos a reunir desde el año 1998 por iniciativa del 
profesor, ya fallecido, Don Cayetano Castro (…) Él comien-
za una investigación sobre los alumnos por un plan social 
que tenía en cuenta a los pueblos originarios. Nos empieza 
a reunir porque en un libro antiguo de casamientos y naci-
mientos de la iglesia explica bien los casamientos entre crio-
llos, mestizos e indígenas, y por ahí van saliendo los apellidos 
(indígenas) y él nos empieza a convocar.
Si mi abuela decía que nosotros éramos indios. Entonces… 
fue lo que más nos legó, porque una cosa es que alguien te 
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lo diga y otra es comenzar a hacer memoria. (…) A partir 
de allí empezamos a trabajar. (Carina Caliva - Comunidad 
Caligua)

La comunidad lleva ese nombre porque la familia Caliva 
es la más numerosa. El apellido está extendido vastamente y 
está registrado en Valle Fértil desde 1670; “es claro que hace 
mucho que estamos en esta tierra”, agrega Carina.

En el origen de la comunidad se mezclan el movilizador 
externo (un estudioso de la historia local) y el recuerdo trans-
mitido ancestralmente en las familias a través de generacio-
nes. Esta transmisión debió ser guardada en la memoria y 
reapareció cuando las condiciones políticas, sociales e histó-
ricas fueron adecuadas.

Ella extiende el origen diaguita de la población:

Es claro que hay muchos que faltan autoreconocerse, por-
que la mayoría de los vallistos podríamos decir que tienen 
una ascendencia indígena, pero es una cuestión de reconoci-
miento. Que se acerquen a la comunidad por una cuestión de 
estar orgullosos de sus raíces. (Carina Caliva - Comunidad 
Cacique Caligua)

Sobre la situación social de los miembros:

No tenemos problemas de tierra porque cada uno tiene 
mal que mal su vivienda, su tierra. Son puesteros la mayo-
ría. Algunos se dedican a la minería, a la agricultura, pero 
los miembros más activos son de la villa San Agustín y de-
penden de un trabajo estable o de changas. Pero no hay un 
miembro de la comunidad que no tenga para comer o que 
tenga un techo, por eso se diferencia de  otras comunidades 
indígenas. (Carina Caliva - Comunidad Cacique Caligua)

A través de Franco Gil, cacique de la comunidad huarpe 
Pinkanta:

La comunidad se llama Pinkanta porque es la historia de 
cinco hermanas con toda su descendencia, o sea que son 
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“hermanas”. Pinkanta quiere decir “hermanos”. Son cinco 
mujeres y su descendencia: son de acá, de este lugar y están 
vivas cuatro. Una ha partido de las cinco, la más grande.
La comunidad surge por un baúl. Estábamos revisando un 
baúl y había una foto de mi bisabuela. Y decíamos que se 
parecía a una india y nos dijeron que sí. Que no nos riéramos 
porque éramos indios. Nuestro padre nos decía. Porque en 
realidad ellos tenían que negar que éramos originarios para 
no sufrir la discriminación y estar en iguales condiciones con 
los demás hermanos. Porque todos tuvimos que emigrar de 
este lugar a la ciudad para poder recibir la educación y prepa-
rarnos para poder estar en iguales condiciones que los demás. 
Y el designio que tenían era no decir que éramos originarios, 
pasar desapercibidos. Porque ellos por más que lo quisieran 
hacer no pudieron, se notaba en su lengua. Cuando habla-
ban en lengua, después copiaban (traducían) el español y se 
notaba que era otro (discurso). Se hicieron mudos también, 
hablaban lengua de señas para no hablar. No la lengua de 
seña tradicional, pero sí una lengua de señas de ellos, propia. 
Y funcionó a medias también. Entonces el tema era pasar 
desapercibidos de alguna forma. Y bueno, en nuestra gene-
ración descubrimos eso, que somos indios. Y no duró más el 
secreto porque nos juntamos los jóvenes. Eso habrá sido hace 
diez años, más o menos. En el 2004 iniciamos la persone-
ría jurídica  nivel nacional y la conseguimos este año recién 
(2012), larguísimo… 
El pueblo huarpe estuvo callado. Nuestros abuelos fueron 
esclavizados. Debieron negar lo que eran para no sufrir. Ello 
provocó una negación y ruptura. Hoy se reconoce nuestro 
origen a través de un antepasado: Rosa Guaquinchay, nues-
tra abuela, a los ochenta años, nos dijo de donde veníamos. 
De allí comenzamos a buscar la identidad, a rescatar nuestra 
lengua y cultura; comenzamos a transitar este camino.
Así nuestra comunidad nace de cinco abuelas, hermanas en-
tre ellas y todos sus hijos, nietos y bisnietos. Es una comuni-
dad cerrada: se debe ser miembro de la familia. A partir de la 
unidad de sangre familiar es el rescate de nuestra identidad. 
(Franco Gil - Comunidad Pinkanta)
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Sobre el territorio Franco explica:

La comunidad Pinkanta se ubica a diez kilometros de El En-
cón, en el camino a San Luis. Abarca parte de 25 de Mayo, 
Mendoza y Las Trancas, en San Luis. El territorio está entre 
tres provincias. Estamos tramitando la personalidad jurídica 
dada la preexistencia de nuestro pueblo. Estamos en el resca-
te espiritual de nuestra lengua. Nos movemos sin injerencia 
de otra gente. 
Estamos dispersos en distintos lugares pero nuestro terri-
torio es el punto de encuentro. Recuperar formas, rasgos a 
partir de la memoria de los abuelos, ya que la memoria es 
un punto de inflexión. Somos indios y salimos a rescatar la 
cultura, nuestra identidad, las artesanías, la sabiduría. Se trata 
de rescatar conocimientos que si no se van a perder. (Franco 
Gil - Comunidad Pinkanta)

En esta comunidad se conjugan memoria, territorio, iden-
tidad, organización. Hemos destacado la genealogía Gua-
quinchay anteriormente, si bien de los habitantes de la zona 
de Mendoza. Aquí aparece la figura legendaria de Rosa Gua-
quinchay:

Nuestra bisabuela Rosa Guaquinchay, abuela de mi abuela, 
es una figura mítica. Otras comunidades reconocen el mismo 
origen. Significa el encuentro con esas otras comunidades 
de San Juan. Ella fue muy importante en su tiempo, era cu-
randera y guía espiritual, tenía sabiduría y la transmitió a los 
descendientes. (Franco Gil - Comunidad Pinkanta)

Las otras comunidades huarpes de San Juan llevan este 
nombre son Clara Rosa Guaquinchay y Arroyo Guaquin-
chay. En Mendoza y en San Luis otras comunidades llevan 
este apellido también. Se trata de un apellido extendido y de 
larga data, registrado en Catamarca hacia 1600, relacionado 
al parecer con el incanato y cuya genealogía, a partir de un 
cacique, aparece profusamente en la región de las Lagunas. 
(Caballero, 2012)

La figura de Rosa Guaquinchay aparece como la personifi-
cación simbólica y mítica de la Tecne Pao, de la madre Tierra, 
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como concepto ancestral. De alguna manera la figura de Rosa 
Guaquinchay, dadora de vida, habitante de esas tierras, cura-
dora de su pueblo, es la representación de la permanencia en 
un territorio, de la familia extendida, la  pertenencia por lazos 
consanguíneos inmediatos entre los miembros, la unidad de 
generaciones y el relevo de estas.  

Para nosotros el apellido es otro. En el caso mío es Guakin-
chay. Quiere decir el origen, la ascendencia, que no es ape-
llido, es más que eso. Es origen y es identidad. Además que 
el ancestro no es el muerto hace mucho tiempo solamente, 
también lo es el último que ha fallecido. (Franco Gil - Co-
munidad Pinkanta)

Así pues, hay comunidades que se constituyen en base a 
una red familiar, ya existente. Los lazos sanguíneos permiten 
construirla y cimentarla. Sobre ellos pesa la figura de un an-
tecesor que otorga legitimidad y unidad simbólica. En otras 
comunidades, compuestas por varias familias en un mismo 
territorio, están presentes las relaciones de cercanía, el com-
partir territorios y acuerdos, y también los parentescos cruza-
dos.  El origen de la comunidad Talquenca fue:

Al principio fue porque estaban usurpando los campos ahí, 
estaban sacando la gente de los puestos y la única forma era 
haciendo una asociación, una especie de comunidad para re-
agruparnos todos y unirnos. Y así se fueron dando las cosas…
gente del otro lado del río, también medio huarpes, que son 
los que estaban de hace más tiempo. Y como son parientes, 
entonces la historia viene por allí. Que tiene raíces indígenas. 
(Sergio Carmona - Comunidad Talquenca).

El origen de la comunidad Esperanza Huarpe de Huana-
cache, relatado por su dirigente Amelia Chirino:

La comunidad surgió porque queríamos agua potable y bue-
no, entonces  me dicen a mí: Vos tenés que ser la que nos 
represente, porque vos sabés la problemática. Y bueno, mu-
chos no quieren ni hablar. Y siempre la pelea que tenemos es 
por el agua potable y el camino, porque acá, cuando llueve 
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mucho, acá no pasa nadie, nos quedamos aislados. La pelea 
con el gobierno siempre la tenemos por el tema del agua y 
el camino, porque el funcionario de acá dice que le sale muy 
caro, dice que hay que hacer muchos puentes. Están cuatro 
años sentados ahí, y pueden hacer un puente por año.
Acá nosotros hemos aprendido a vivir con mis ancestros, con 
mis abuelos, con mis padres. Nosotros no  nos morimos de 
hambre porque sabemos vivir, porque hay que saber vivir acá, 
pero nos gusta. Muchas veces nos dicen: Oh, ¿porqué viven 
ahí? Y, ¡por qué nos gusta! Hoy, un chico joven de acá, me 
decía: Mire Amelia, usted tiene mucha razón, a nosotros nos 
gusta y queremos este lugar. Y a mí me encanta que ellos me 
digan eso. Nosotros, los viejos, no vamos a perder la esperan-
za pero los tenemos que alentar a ellos para que tampoco la 
pierdan, es la  manera de ayudarlos a los más jóvenes. (Ame-
lia Chirino - Comunidad Esperanza Huarpe).

La identidad definida por la actividad productiva

La mayoría de las comunidades huarpes de San Juan se ubi-
can al sur de la provincia, desde La Cieneguita, zona de serra-
nías hacia el oeste hasta el límite con San Luis al este.  Gran 
parte de los huarpes de la región de  las lagunas y el desierto 
de Lavalle son puesteros (con tenencia precaria de tierra se-
gún los cánones dominantes) y/o obreros rurales (desposeídos 
de tierra). El obrero rural anhela tener tierra para cultivarla. 
Su proposito es ser campesino o al menos poder producir en 
comunidad. Sabe trabajar la tierra; solo necesita tenerla. El 
puestero tiene una mirada diferente sobre la tierra; es dueño 
pero no como propietario individual, prima en él concepto 
de territorio, que es lo compartido. Los puesteros de la zona 
de Lagunas de Huanacache son agricultores-pastores. Son 
agricultores cuando tienen agua y pueden cultivar, lo que es 
excepcional, ya que las tierras se convirtieron en desierto al 
secarse las lagunas. Hay casos de propietarios formales de 
tierra, campesinos o pequeños propietarios no campesinos. 

En La Cieneguita y Huanacache (zona oeste, no de lagu-
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nas) se configuran dos grupos: campesinos y obreros mineros. 
La actividad minera en la región de Huanacache-Los Berros 
ha determinado que parte de la población, originaria de lagu-
nas de Huanacache, haya devenido en obreros de actividades 
extractivas.

Un cambio de identidad/etnicidad “comienza con el trán-
sito desde el concepto de campesino al de indígena" (Bengoa, 
2009, 12). El proceso en América (y en particular en Bolivia) 
fue anteriormente el de la campesinización del indio y en 
la actualidad es el de indigenización del campesino, afirma 
Bengoa, refiriéndose al proceso ideológico identitario. 

La identidad cercana entre campesinos, puesteros, lagune-
ros, huarpes en la región de las lagunas es una particulari-
dad. “-Antes no había huarpes acá”, decía un habitante de 
las lagunas, en tanto que su esposa decía: “-Yo soy huarpe”; 
se evidencia una situación y dos visiones contradictorias del 
proceso que sucede en El Encón; una diferenciación de los 
pobladores entre puesteros y huarpes. 

Se plantea que algunos miembros de comunidades de 
Huanacache son más campesinos que huarpes. Se trata de 
una tensión entre dos identidades y roles, ya que siguen sien-
do campesinos, pero desde la particularidad de que anterior-
mente fueron agricultores y pescadores que debieron trans-
formarse en pastores. Al mismo tiempo sucede el proceso de 
proletarización del campesino y de sus hijos, como obreros 
rurales y/o cosecheros, en tanto la imposibilidad de explotar 
la tierra por la pérdida de esta o por carecer de medios.

El desierto de Lavalle en Mendoza tiene continuidad en 
San Juan, aunque en esta provincia no se lo denomine desier-
to. El complejo de Huanacache fue una región de numerosas 
lagunas, hoy inexistentes. Es una vasta zona donde se han 
instalado algunos diferimientos impositivos, con explotacio-
nes intensivas e importantes inversiones de capital frente a 
los puesteros, dispersos, pobres y dedicados a la actividad pe-
cuaria. Generalmente las familias se asientan en puestos que 
son unidades productivas de cabras. La historia de las fami-
lias muestra una forma dispersa y semi-nómade de ocupación 
del territorio, pero existen pequeños poblados. 
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 La denominación “laguneros” constituye hoy una identi-
dad casi ya desaparecida, junto con las lagunas. Los laguneros 
eran los habitantes del complejo lacustre, dedicados a acti-
vidades de pesca, agricultura y trenzado con junquillo. Las 
lagunas anteriormente eran 25, intercomunicadas y con un 
gran número de islas. Con la construcción de diques y el uso 
intensivo del agua de los ríos para riego en los sistemas de oa-
sis de San Juan y Mendoza- dado el desarrollo de la actividad 
vitivinícola a fines del siglo XIX y principios del XX- dismi-
nuyó el caudal que llegaba a la región, hasta la desaparición 
de las lagunas hacia las primeras décadas del siglo pasado. El 
desarrollo de una región -la central- condenaba a otras por la 
ley del desarrollo desigual. Se verificaba así el desarrollo del 
subdesarrollo. Se trata de otra forma de expropiación, esta vez 
de la naturaleza, pero que condena a sus habitantes actuales 
a sobrevivir en las condiciones del desierto. Debieron adap-
tarse: de vivir en un  complejo lacustre pasaron a vivir en un 
medio de arenas y montes desolados, sin agua para cultivo ni 
para los animales. Una sequía atraviesa la región desde hace 
años, produciendo una gran mortandad de ganado.

Si bien los ríos San Juan y Mendoza llegan intermitente-
mente a la región, las lagunas solamente vuelven a llenarse en 
épocas de grandes deshielos. La región ha sido declarada Si-
tio Ramsar en 1999 para recuperar el humedal original pero 
no ha cambiado su situación, en todo caso empeoró. Recién 
en 2011 comenzaron a construirse terraplenes para elevar los 
niveles de base de las lagunas, bañados y cursos de agua (Los 
Andes, 7-8-11). El humedal se encuentra sin agua, sin  la-
gunas y con sequía y empresas que  embalsan el agua en su 
beneficio, ya que, por ejemplo, una de ellas utiliza el lodo para 
fabricar blocks. Son tapados los drenes y canales y no llega el 
agua por los canales. (Tiempo de San Juan, 20-3-14).

La región tuvo una ocupación tardía por parte del Estado. 
Por ello fue un espacio donde se abroquelaron los huarpes. 
Era el espacio donde el Estado nacional prácticamente no 
intervenía o lo hacía muy poco. Se relegó a los huarpes a 
dicha zona, adonde estos se mimetizaron con el medio y se 
convirtieron en laguneros: el nombre era una forma de invi-
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sibilización. Devenidos en gauchos, se convirtieron luego en 
paisanos. No parecían diferenciarse de los mestizos por su 
actividad económica ni por su cultura. Estaban recluidos en 
el desierto, tanto en parte callados como en otra parte silen-
ciados. Los documentos de la época no hablan de ellos como 
huarpes: eran considerados descendientes de estos o sola-
mente considerados como laguneros (Bialet Massé, 1987). 
Era una suerte de confinamiento en la zona de Huanacache: 
desierto y lagunas. Luego del desecamiento de las lagunas el 
hábitat se redujo y se transformó. Esa también fue una forma 
silenciosa de eliminar lo “indio”. 

Los pueblos en el desierto estaban invisibilizados. Esa 
etapa duró más de un siglo (aproximadamente entre 1880-
1990). Puede argumentarse que se inició con la derrota de las 
montoneras y la desaparición de dos gauchos indios rebeldes 
que fueron mitos de la travesía y de su tiempo: Martina Cha-
panay y Santos Guayama. La “conquista del desierto” selló la 
suerte de todos los pueblos originarios y estableció su invisi-
bilización como no existencia por parte de los dominantes y 
la autoinvisibilización como forma de existencia (superviven-
cia) por parte de los huarpes. 

La desertificación por el uso intensivo de aguas río arriba, 
por la tala de bosques de algarrobo (para los durmientes del 
ferrocarril y para leña) y por el sobrepastoreo de animales ha 
marcado un proceso de creciente deterioro.  “Y el desierto es 
cada vez más pobre porque cada vez tiene menos que ofrecer, 
tiene recursos cada vez más degradados.” (Torres, L. Página 
12, 4-7-2012)

El proceso de desertificación de Lavalle y Huanacache im-
plica una nueva condena a los pueblos relegados al desierto. 
El designarlo desierto es designar tierras incultas (y pueblos 
incultos) y tierras vírgenes (y pueblos bárbaros). 

Los pueblos del desierto concreto viven a la vez en otro de-
sierto; un desierto simbólico-ideológico. Los huarpes fueron 
relegados a dicho espacio marginal como pueblo subalterno. 
Lavalle y Huanacache constituían un espacio de apartheid, 
un lugar apartado, donde las condiciones geográficas y pro-
ductivas insivibilizaban a los escasos habitantes, los que eran 
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minorizados y minimizados. Así el desierto es otra condición 
de la invisibilización.

Desaparecido casi el concepto de laguneros, prevaleció el 
de puesteros. Los anteriores pescadores se habían reconver-
tido en una economía extrema de subsistencia en las tierras 
desérticas, dedicándose a la cría de cabras fundamentalmen-
te. La denominación de puesteros producía una cierta homo-
geneidad, como antes lo hacía el de laguneros. En principio 
no huarpes o semihuarpes, luego la tercera diferencia, ya en 
la etapa de visibilización, fue entre huarpes y puesteros. Los 
que antes no se diferenciaban comenzaron a hacerlo desde 
una perspectiva étnica. 

La diferencia entre puesteros y huarpes es social y simbó-
lica. Es una diferencia que estuvo latente por largo tiempo y 
que se expresa en la división de los pobladores entre quienes 
pertenecen a las comunidades de pueblos originarios y los 
que pertenecen a las asociaciones de puesteros. La población 
constituye un entretejido complejo entre familias residentes 
desde hace mucho tiempo en la zona. Existe un conjunto de 
familias tradicionales con lazos de parentesco por casamien-
tos cruzados en una región poco poblada, a ambos lados del 
río y las familias han transitado por generaciones de un lugar 
a otro. 

Identidad es la afirmación de una configuración compleja 
de constitución en el mundo que da una tonalidad propia a 
un grupo en sus relaciones internas y externas. La memo-
ria es la memoria social y colectiva de un grupo o una etnia, 
como parte, junto con la identidad, de la cosmovisión que se 
tiene de la naturaleza, la sociedad, los individuos y sus rela-
ciones entre sí. La memoria de los miembros de la comu-
nidad ha permitido cimentarla. La reetnización es la forma 
cultural de la emergencia  considerada como proceso social, 
y que se relaciona con la concepción de la interculturalidad, 
como espacio de resistencia, de lucha por derechos sociales y 
culturales en igualdad de condiciones con los blancos. Estos 
son procesos actuales y en ascenso, como parte de procesos 
sociales y culturales más complejos y amplios en desarrollo 
La visibilización es la manifestación de reconocimiento de la 
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emergencia social, lo contrario de la invisibilización, que fue 
el proceso de autonegación social de los pueblos originarios 
como estrategia de adaptación y sobrevivencia. 

Las comunidades de pueblos originarios de San Juan

La emergencia o visibilización social se expresa e institucio-
naliza en las comunidades indígenas. El concepto de comu-
nidad en que constituyen en el INAI, se ha generalizado para 
denominar a todos los grupos de pueblos originarios. El con-
cepto ya de por sí contiene un conjunto de representaciones, 
pero tratándose de estos grupos humanos, adquieren una ma-
yor connotación pues alude a etnias que tienen una historia 
que los signa, una cultura específica y relaciones estrechas y 
directas, basadas en el parentesco, afectividad y solidaridad, 
con fuerte sentido de pertenencia y de compartir una cultura 
y forma de vida común. La comunidad se basa también en 
el habitar y compartir un territorio, la actividad productiva, 
la consanguineidad, los lazos tradicionales, las significacio-
nes que adquieren determinadas actividades, festividades o 
ceremoniales entre los portadores y productores de la misma 
cultura. 

La comunidad en entendida también como unidad asocia-
tiva en su aspecto jurídico, es decir la comunalización jurídi-
ca, que es la “forma o proceso de construcción de un sujeto de 
derecho en función de grupo y sobre la filiación y orientación 
cultural”. (Katzer, 2012, 51). Más allá de las formas jurídicas, 
las comunidades indígenas, definidas por los propios intere-
sados:

Están conformadas por el conjunto de familias que se auto 
reconozcan como tales por el hecho de descender de los 
Pueblos y/o Naciones Originarias que habitan el territorio 
nacional en la época de la conquista o la colonización. (Pro-
tocolo de consulta previa, libre e informada a Pueblos Origi-
nales.  Propuesta de Enotpo, 2010)
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La comunidad preexiste porque, en todo caso, se trata 
de pueblos preexistentes: “Siempre fuimos comunidad. No 
nos organizamos ahora. Ya lo somos, ya éramos. Lo otro es 
formalidad. (Franco Gil). Ello significa que la organización 
existía bajo la superficie social, en forma soterrada.

En el proceso de emergencia los pueblos transitan un ca-
mino contrario al que debieron realizar durante siglos: vi-
sibilización y reetnización es producción de identidad. La 
emergencia se realiza desde la condición social estructural e 
histórica de subalternidad y de sumersión,  pero con creciente 
reconocimiento.

En San Juan hay 4 comunidades reconocidas por el INAI 
en el marco de la ley 26.160, es decir que cuentan con perso-
nería jurídica y relevamiento territorial:

Comunidad Autoridad/Referente Localidad/Departamento

Sawa Corazón 
Huarpe

Sergio Morales 
(Huarpe)

Punta del Agua-Cochagual 
Sarmiento- 25 de mayo

Salvador Talquenca Ariel Carmona 
(Huarpe)

El Encón/25 de mayo

Territorio del Cuyum Argentina Quiroga 
(Huarpe)

Rivadavia/San Juan

Esperanza Huarpe Amelia Carrizo 
(Huarpe)

Guanacache/Sarmiento

No obstante ello hay varias comunidades que están bre-
gando desde hace varios años por conseguir la personería y 
relevamiento:

Comunidad Autoridad/Referente Localidad/Departamento
Clara Rosa
Guaquinchay

Miguel Bustos/ Catalina 
Bustos (Huarpe)

El Encón/25 de mayo

Colchagual María Salazar (Huarpe) Cochagual/25 de mayo
Pinkanta Miguel Gil (Huarpe) San Juan/Mendoza/San Luis
Arroyo Guaquinchay Liliana Illay (Huarpe) Caucete
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Existen otras comunidades  que tienen trayectoria y reco-
nocimiento:

Comunidad Autoridad/Referente Localidad/Departamento
Cieneguita Ivana González (Huarpe) Cieneguita /Sarmiento
Aguas Verdes José Díaz (Huarpe) Lagunas de Huanacache
Cacique Caligüa Carina Caliva (Diaguita) Valle Fértil/Usno
Cacique G. Pismanta Lino Aguilera (Huarpe) Angualasto/ Iglesia
Las Majaditas María Luisa Acosta          

( Diaguita - fallecida)
Balde de Funes, Las
Tumanas/Valle Fértil

Existen otras pequeñas comunidades que son aún poco co-
nocidas, como Malla, Echenique, Kitek´kelo, Tayayco, Ama-
da Ñerke, Echenique, Malla y Kilpatay, todas huarpes.

La comunidad Colchagual es un desprendimiento de la 
comunidad Sawa como también la conocida como de Aguas 
Verdes, cuyo referente es José Díaz. Ambas tratan de conse-
guir su personería independiente de la Sawa. La comunidad 
Aguas Verdes está ubicada en la zona de las lagunas, en el 
límite entre Mendoza y San Juan, compuesta por 40 familias, 
que viven en puestos, dedicados al ganado menor y a peque-
ñas chacras. 

Algunas comunidades como Pinkanta, Talquenka y Gua-
quinchay ocupan un mismo territorio comprendido al oeste 
de Sawua, en El Encón y hasta Mendoza y San Luis. 

Hubo un pueblo originario que habitó al norte del actual 
territorio de la provincia (y de La Rioja y Catamarca) y del 
cual no se ha configurado una comunidad: el pueblo capayán.

La comunidad Pinkanta integra la Organización Territo-
rial Huarpe Pinkanta (San Juan, Mendoza, San Luis), que 
nuclea a 20 comunidades en las tres provincias. En San Juan 
de las 17 comunidades Huarpes, 9 están nucleadas en dicha 
organización territorial. Estas se ubican en los departamen-
tos de Caucete, 25 de Mayo, Sarmiento, Rivadavia, Iglesia, 
Santa Lucía, 9 de Julio, Angaco, San Martin y Valle Fértil. 
Estas comunidades son: Ya Kitek´kelo, Guakinchay, Tayay-
co, Talquenca, Pinkanta, Amada Ñerke, Echenique, Malla y 
Kilpatay. 
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A su vez Organización Territorial Pinkanta está integrada 
en el Encuentro Nacional de Organizaciones Territoriales de 
Pueblo Originarios (ENOTPO), “que es un espacio pro-po-
sitivo de articulación política”, que agrupa a 45 organizacio-
nes de 20 provincias del país.

Como Organización territorial, en Asamblea política, se fue-
ron definiendo líneas de trabajo y proyectos para el Desarro-
llo con Identidad para las comunidades en el camino hacia el 
buen vivir. Estas líneas se definieron en función de la necesi-
dad de recuperar la Cultura Huarpe y la diversidad producti-
va que incorpora. Tenemos una relación profunda con la Na-
turaleza que nos permitió durante miles de años aprovechar 
sustentablemente una diversidad de recursos naturales y téc-
nicos. Por eso definimos un proyecto integral Huarpe que de 
solución a las problemáticas de las Comunidades nucleadas 
en la Organización, reivindicando las prácticas ancestrales 
comunitarias. (Franco Gil - Comunidad Pinkanta)

Las etapas del proceso de emergencia social 
en San Juan

Las comunidades de pueblos originarios de San Juan han pa-
sado por una primera etapa de origen, formación y aparición 
pública y se encuentran en una nueva etapa. Desde la etapa 
de génesis han avanzado en su reconocimiento institucional 
y social, han producido diversos eventos que les han permi-
tido ser conocidos y reconocidos. Han sobrevivido a las si-
tuaciones que amenazan a todo grupo que aparece, que es la 
disgregación por efectos de vacío social y político –no reco-
nocimiento- que podía haberlos afectado. Existe continuidad 
y afirmación, aunque no linealmente, en una complejidad de 
actividades que realizan.

La etapa de la aparición de las primeras comunidades, fue 
de fundamental importancia y trascendencia y de un impacto 
social y político tal que obligó a reajustar acciones y actitudes 
en el sistema político y educativo y en la conciencia social. 
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La segunda etapa es de aparición de nuevas comunidades 
y a la vez de consolidación. Pese a las divisiones de algunas 
comunidades iniciales y la existencia de conflictos, las co-
munidades en general se han cimentado; han logrado reco-
nocimiento y aunque no todas institucional por el INAI, sí 
en espacios estatales y en la sociedad en general. Un cacique 
explica:

Las comunidades no se dividen; con el tiempo se hacen más 
autónomas. Es un proceso que es una necesidad entender-
lo: hay comunidades que se han separado porque ya han 
alcanzado autodeterminación; son desprendimientos. Es 
autonomía de cada comunidad. (Franco Gil - Comunidad 
Pinkanta)

Esta etapa es de un proceso complejo, contradictorio, no 
cerrado, con diversos frentes de acción (y de fricción), con 
avances y retrocesos, con conflictos y logros, con nuevas co-
munidades constituyéndose, algunas como resultado de sub-
divisiones, otras por proceso de constitución reciente. Supe-
rada la primera etapa de aparición,  esta es de consolidación. 
El proceso actual comprende distintas instancias:

-Consolidación de las comunidades existentes.
-Subdivisión de algunas comunidades. 
-Formación de nuevas comunidades.

En tanto la actividad de las comunidades se refiere a:

-Organización institucional ante el Estado nacional, espe-
cíficamente ante el INAI, en sus actividades de reconoci-
miento.
-Relación institucional con organismos del Estado provin-
cial por sus demandas en salud, educación, producción, tie-
rras, vivienda.
-Participación en congresos y encuentros locales y naciona-
les.
-Difusión de su cultura en distintos medios e instituciones.
-Constitución interna: avances en la organización, constitu-
ción identitaria, política e ideológica.
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-Constitución de relaciones intercomunidades, en relación 
entre las distintas comunidades y organizaciones nacionales.
-Movilizaciones en defensa del territorio de las comunidades 
afectadas.

Las comunidades se constituyen por sus demandas en mo-
vimientos sociales. Actúan políticamente con sus interlocuto-
res del Estado y de la sociedad civil. Las comunidades tienen 
su impronta como sujeto político, ya que asumen posiciones 
legítimas políticas e interpelan al Estado y a la sociedad.

El Estado es el que otorga legitimidad, en directa relación 
con el reconocimiento de una identidad y preexistencia; así 
pues existe lucha simbólica-ideológica por la definición. Con 
el reconocimiento de los pueblos originarios se promueve 
la implementación de programas interculturales en salud y 
educación. El reconocimiento estatal concede mayor visibili-
zación y legitimidad a las comunidades y sus reclamos. Hay 
políticas de confrontación o de acuerdo con el Estado y tam-
bién políticas clientelares por parte de este. Las distintas co-
munidades tienen relaciones acríticas o críticas con el Estado.

El reconocimiento del Estado se realiza a través del INAI. 
La personería jurídica la tramitan en este organismo: es una 
forma de avance pero que también puede constituirse en un 
instrumento político de control y acción directa y/o indirecta. 
Aunque se trate de fomentar y desarrollar a las comunidades 
estas deben actuar dentro de determinadas normas. El reco-
nocimiento produce un doble movimiento de desarrollo y de 
desgaste en los miembros de las comunidades. Implica una 
lógica contradictoria de supervivencia en las condiciones del 
reconocimiento.

El  reconocimiento puede significar una nueva forma de 
continuidad de la dominación, esta vez a través de prácticas 
estatales clientelares. El “otro”, antes ignorado y despreciado, 
hoy puede ser aceptado y escuchado, pero sin perder su con-
dición de subalternidad. 

La genealogía y la historia familiar constituyen una instan-
cia importante para el origen y formación de comunidades. 
El origen indígena y los antepasados familiares adquieren 
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una importante dimensión y valor simbólico para la cons-
trucción identitaria familiar y grupal. 

El territorio es otra base para la constitución de comuni-
dades. Las comunidades Salvador Talquenca y Clara Rosa 
Quaquinchay registran problemas con el territorio, habida 
cuenta de los propietarios reales y/o supuestos que reclaman 
tierras que son parte de los territorios de los puesteros. La 
permanencia por generaciones, sea con título de propiedad o 
no, define la forma de ocupación y la identidad. Son habitan-
tes pastores del desierto, adaptados a las condiciones extre-
mas que les impone el medio pero también hostigados por el 
avance sobre sus tierras y la desertización.

El territorio que comprende las Lagunas de Huanacache y 
el desierto de Lavalle en Mendoza y su continuidad en San 
Juan, donde fueron confinados los huarpes, es un territorio 
histórico, atravesado de conflictos, principalmente sobre la 
apropiación y uso de las tierras y la concepción de territorio 
en disputa con grandes empresas y propietarios rurales que 
tratan de apropiarse de sus tierras. Esta instancia marca una 
situación aguda de sobrevivencia ya que se trata de la posible 
pérdida de su territorio y su relación con un medio ambiente 
con el cual han establecido una relación equilibrada.

En tanto su organización, sus demandas y luchas, los gru-
pos se están constituyendo  como actores sociales y como su-
jetos políticos. El proceso se expresa como un problema so-
cial-político. Emerge una situación nueva en la sociedad. Se 
trata de organizaciones de hombres y mujeres en un proceso 
de visibilización como movimientos sociales nuevos y que, a 
la vez, son expresiones del pasado histórico no sedimentado 
que retorna y problematiza a la sociedad. Está significando 
cambios en la realidad social y en las configuraciones ideo-
lógicas hasta hace poco vigentes y naturalizadas. Su impacto 
es notorio y afecta al conjunto social por sus reclamos espe-
cíficos.

El proceso de emergencia étnica constituye un proceso 
dialéctico en el que organización, identidad y lucha, como 
relación entre los momentos sociales, culturales y políticos, se 
constituyen los unos a los otros. 
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Existe continuidad pese a la discontinuidad: lo fundamen-
tal es que están presentes, que sufrieron la triple situación 
de genocidio, etnocidio y aculturación y también minoriza-
ción, minimización y estigmatización como proceso erosivo 
y simbólico. La discontinuidad de estos pueblos, en distintos 
momentos de opresión, duró prácticamente 350 años, de tal 
manera que las configuraciones que emergen son las posi-
bles dentro de las condiciones extremas de dominación que 
sufrieron. 

La discusión teórica sobre los Pueblos Originarios

El concepto de raza

El concepto de raza fue elaborado en Europa en el siglo XVI 
y tuvo su mayor auge en los siglos XIX y XX, acompañando 
la expansión imperialista sobre África, Asia, Oceanía. Afirma 
la diferencia entre los grupos humanos por características fí-
sicas expresadas en diferencias de capacidad intelectual y de 
formas de ser que se consideraban propias de cada raza. Fue 
la base del racismo, ideología que afirma la superioridad de 
la raza blanca sobre las demás. Las investigaciones científicas 
demostraron que las diferencias entre las supuestas razas son 
superficiales. Las razas no existen en sentido biológico, pero 
sí existen como concepción ideológica, que funda desigual-
dades y prejuicios. La ciencia considera que la variedad de 
colores de piel es una adaptación que permite a los habitantes 
de distintos ambientes mantener mejores condiciones bio-
lógicas de vida. El color de piel depende de un pigmento, la 
melanina, y no fundamenta ninguna otra diferencia.

La ideología racista ha provocado genocidio, etnocidio, ex-
plotación, innumerables guerras. Un hecho extremo de ello es 
el caso, hace poco redescubierto, de los indígenas que fueron 
llevados a Europa para ser exhibidos como “rarezas” o como 
animales: once alacalufes fueron capturados en Tierra del 
Fuego por el empresario alemán Carl Hagenbeck, en 1881. 
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Los científicos hablan actualmente de poblaciones huma-
nas que tienen características visibles como color de piel, tipo 
de cabello, forma de párpados, rostro y cuerpo, características 
que no fundan de ninguna manera diferencias intelectuales, 
culturales ni de capacidades o actitudes humanas, que per-
mitan afirmar que existe una jerarquía de grupos humanos 
basados en diferencias biológicas. La ciencia ha dado un gol-
pe total al racismo al comprobar que no existen diferencias 
genéticas claras  entre distintas “razas” y además que ningún 
grupo humano constituye un tipo biológicamente puro ya 
que siempre existen mezclas genéticas.

El día de la raza era conmemorado en España y en di-
versos países latinoamericanos. La fecha marcaba, según do-
cumentos de principios de siglo, la unidad iberoamericana y 
exteriorizaba la “intimidad espiritual” entre España, la nación 
“descubridora y civilizadora” y las nuevas naciones formadas. 
En Argentina fue impuesto como día de celebración nacional 
por el presidente Irigoyen en 1917 y fue derogado en 2010, 
casi un siglo después y planteado como el día del Respeto 
a la Diversidad cultural, constituyéndose en una jornada de 
reflexión histórica y diálogo intercultural. 

El día de la raza sostenía el concepto de superioridad de la 
raza blanca; los europeos eran pueblos descubridores y civi-
lizadores. Se trataba del concepto que daba base ideológica 
para sustentar la preeminencia blanca-europea y que para la 
época se consideraba de base científica. 

La desaparición de los Huarpes

Acá no quedó descendencia de huarpes porque los españoles 
produjeron un quiebre sustancial e ingresaron a los pueblos 
dominados una lengua y religión únicas. En 50 años la cul-
tura de los huarpes prácticamente desapareció. (Michieli. El 
Nuevo Diario. 2-12-11)

Algunos investigadores hacen desaparecer  muy  rápida y 
tempranamente a los pueblos  originarios, hacia el siglo XVII.  
Estas posturas, que se basan en documentos de la época, no 
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analizan el proceso de las relaciones históricas estructurales 
entre los individuos, relaciones de dominación en este caso.

Hay visiones académicas que parecen estar ciegas ante la 
emergencia y demandas de las comunidades originarias.  La 
problemática de los pueblos originarios de la región ha sido 
propia de arqueólogos, etnohistoriadores e historiadores, 
quienes estudian los restos óseos, los fragmentos de cerámica, 
las piedras pintadas, los documentos escritos por los conquis-
tadores; lo poco que quedó y se sabe de estos pueblos en la 
etapa de conquista y colonización española. Con el proce-
so de emergencia o visibilización sociólogos, antropólogos y 
educadores deben estudiar ahora la constitución y situación 
actual de los pueblos: visibilización y emergencia desde la 
Sociología; etnogénesis y reetnización desde la Antropolo-
gía; interculturalidad y EIB, desde la Educación. Se plantea 
ahora la necesidad de una Historia que investigue sobre el 
genocidio y el proceso de invisibilización. En la etapa actual 
ya no se trata de pueblos arqueológicos o protohistóricos sino 
de pueblos vivos  actuales. Este proceso significa el desplaza-
miento dentro del campo de las ciencias hacia los estudios 
sociológicos y antropológicos.

Las causas de la desaparición del pueblo huarpe serían de-
bidas a la extinción o la mestización, en todo caso como un 
proceso natural, lento y no violento. El supuesto subyacente 
es que un pueblo se extingue  por ser una raza inferior. Otra 
causa, unida con las anteriores, es que el pueblo débil se mez-
cla con el fuerte, se civiliza, se subsume dentro del otro tal 
que desaparece. Esta perspectiva explica la extinción como 
un proceso natural, como una consecuencia casi lógica y en el 
mejor de los casos, no querido. Los documentos de la iglesia 
sobre los nacimientos durante la colonia y la paulatina des-
aparición de nacimientos de “indios” pueden ser reales pero 
no aparece en ellos justamente el proceso social real, que era 
ocultado entonces y que no es visibilizado por los investiga-
dores, que es el conjunto de relaciones concretas de domi-
nación-expoliación a las que fueron sometidos los pueblos 
originarios. La desaparición de la categoría social “indio” no 
significó la desaparición del pueblo indio. Si se analiza la apa-
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riencia de las cosas se evidencia su proceso de naturalización: 
en el tiempo en que se registraron los datos por un lado y por 
otro en la época actual, en la que se aceptan acríticamente 
como una verdad objetiva, sin considerar que están teñidos 
en su propia concepción y prácticas como dominantes en su 
época y que el investigador, a su vez, no está exento de sus 
propias concepciones del mundo, sino que, por lo contrario, 
está sumergido en el medio social de origen y pertenencia y 
sus concepciones ideológicas.

El análisis acrítico de los datos, sin analizar el proceso y 
la totalidad y configuración de la formación social, oculta la 
violencia de los dominantes y las condiciones de genocidio y 
etnocidio, liberándo a estos de responsabilidad. La “verdad” 
decretada por el poder es reafirmada por académicos, los que 
ejercen una violencia simbólica sobre las comunidades actua-
les. El discurso académico declara la extinción de los origi-
narios cuando en realidad estos se invisibilizaron y fueron 
invisibilizados. 

El progreso es la forma idealizada de la expansión capita-
lista en el mundo, incorporada como ideología por las clases 
dominantes argentinas a fines del siglo XIX y principios del 
XX. El darwinismo social, asentado en el positivismo, afirma 
el concepto de raza y superioridad de una raza, tratando de 
fundamentar la expansión y dominio colonialista. 

En nuestro continente muchos intelectuales han levantado 
su voz y pensamiento crítico contra el colonialismo y sus con-
secuencias y, aun más, contra la permanencia del pensamien-
to colonial. Las concepciones descolonialistas aparecen como 
un desarrollo teórico y político diverso contra la modernidad 
eurocéntrica, que expresa la continuidad del pensamiento 
colonial en la presente etapa. El pensamiento descolonial se 
basa los desarrollos críticos a la matriz colonial del poder que 
aún permanece en parte y que significa el pensar con catego-
rías dominantes.

La lucha simbólica entre las posturas acerca de la existen-
cia o extinción de los pueblos originarios en la provincia no 
se restringen por cierto al campo académico. Pero dentro de 
este, se trata de una discusión académica entre quienes inves-
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tigan sobre el tema desde distintas disciplinas, en un campo 
aún reciente, en constitución. Al mismo tiempo implica una 
discusión política ideológica acerca de como se sitúan los in-
vestigadores. Es una discusión de paradigmas y una discusión 
de posiciones políticas porque los cuerpos teórico-metodoló-
gicos, los paradigmas y las epistemologías no están separadas 
de las ideologías. La ideología no es un cuerpo extraño a la 
teoría, al paradigma ni a la epistemología; antes bien todos 
están condicionados por los procesos de su producción y la 
ideología está presente como “marcas” en las condiciones 
histórico-sociales de producción y en los condicionamientos  
sociales de la posición, situación y condición de los producto-
res de discursos del sistema. No hay discurso fuera del siste-
ma: todo individuo desarrolla su existencia en una sociedad y 
medio social en que sufre condicionamientos en sus concep-
ciones por el lugar que ocupa dentro de la estructura social.

La identificación pública de los originarios y su organiza-
ción social son evidencias concretas en contra de las teorías 
de la extinción, en una suerte de oposición entre la verdad 
surgida desde la realidad o la realidad surgida desde los docu-
mentos históricos. Los documentos históricos -en particular 
los de la época colonial- fueron escritos por los dominantes, 
los dueños de la palabra -la escrita en este caso- y los desa-
parecidos han desaparecido porque no tenian voz ni palabra 
escrita. Para los subalternos quedaba la oralidad y la memo-
ria, que no eran consideradas de valor para los historiadores 
hasta hace relativamente poco tiempo.

La no visibilidad, en su doble sentido, implica ceguera re-
lativa de las ciencias pero también del conjunto de la socie-
dad. Por un lado significa no ver, no reconocer a quien no se 
quiere ver y además, que ese “otro”, para sobrevivir, no quiere 
ser reconocido. Y aún, si quiere ser reconocido, es posible no 
verlo, confundido en el paisaje social que lo niega. Una suerte 
de opacidad que se extiende en la sociedad. “De eso no se 
habla”, un tabú que recorrió el cuerpo social en determinados 
tramos de su historia.

La existencia de una identidad sumergida en las comu-
nidades es una expresión de una situación de subalternidad 
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pero también de una cultura de resistencia. Pero a la vez, 
esas mismas condiciones de subalternidad extrema en que se 
sumerge, posibilitan la pérdida total. Se trata de un dilema 
difícil de resolver. Se transforma el grito en voz y la voz en 
susurro. O, en la tendencia contraria, recuperado el susurro 
puede recuperarse la voz y el grito. 

Las categorías sociales son concebidas desde una determi-
nada perspectiva y concepción (ideológica, creencial, cientí-
fica, de clase); son producciones históricas sociales no abs-
tractas. El concepto de "neohuarpes" trata de designar una 
realidad social emergente pero, a la vez, parece esconder otro 
sentido: de descreimiento de las comunidades como expre-
siones reales de una continuidad dentro de la discontinui-
dad. Para algunas voces científicas del positivismo quienes 
se reconocen huarpes asumen posturas falsas para cobijarse 
bajo las nuevas leyes que otorgan tierras a los originarios. Los 
“neo-huarpes” serían una identidad falsa construida reciente-
mente, sin solución de continuidad con los pueblos origina-
rios. Serían grupos de personas que se moverían por intereses 
particulares y espurios.

La práctica científica, aún dentro de su especificidad, es 
una práctica social más, no está investida de un halo especial. 
Como forma reconocida y legitimada de producción de co-
nocimientos válidos tiene un importante papel pero no puede 
desoírse a las voces de los grupos subalternos a riesgo de ser-
vir al poder. La discusión académica no puede quedarse en un 
recinto, ya que se trata de producción de discursos de poder 
que afectan a etnias, comunidades y pueblos. Se trata de gru-
pos humanos que dan nuevo sentido a su existencia en el pro-
ceso social de visibilización y que reclaman ser reconocidos. 

Las investigaciones científicas son necesarias y válidas. Pero 
la ciencia tiende a la superación de lo ideológico poniendo en 
discusión y en control epistemológico sus propios discursos: 
se trata de controlar, a diferencia de otras producciones dis-
cursivas (religiosas, políticas, de sentido común, etc.), sus pro-
pios condicionamientos sociales y en consecuencia las marcas 
ideológicas. Ello mismo sucede con esta producción escrita.  
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La vasija rota: fragmentos de cultura

La similitud de condiciones de existencia entre campesinos e 
indígenas, entre puesteros y huarpes, se refleja en una cierta 
similitud entre la cultura popular y la de los pueblos origina-
rios. Pero al mismo tiempo las comunidades tienen su par-
ticularidad cultural e identitaria. La construcción identitaria 
es un proceso complejo que comprende lo propio, lo perdido, 
lo recuperado y lo incorporado. Algunas de las dimensiones 
que abarca son:

La memoria como pueblo heredada y/o elaborada en el 
proceso de sobreexistencia.

La cosmovisión configurada de sí misma ante la cultura 
dominante.

Los rasgos culturales sobrevivientes y resignificados: ritos, 
rituales, bailes, ceremonias, celebraciones colectivas.   

Los rasgos culturales sobrevivientes no interesan en el sen-
tido de lo exótico o lo tradicional conservado como prueba 
de su origen, sino como formas particulares sobrevivientes 
y actualizadas, junto con nuevas formas que se constituyen. 
Cuando un grupo está en formación, hay virulencia de lucha 
y ebullición de formas: formas activas de (a)parición y cons-
titución. La configuración existe previamente y a la vez se 
está formando.

Hay rasgos culturales sobrevivientes, algunos que han 
sufrido transfiguración, otros que han sido adoptados posi-
blemente tiempo después pero que actualmente constituyen 
formas identificadoras propias. No se trata de rasgos cultu-
rales que hayan permanecido inalterables y mucho menos 
en las condiciones que les fueron impuestas, pero que son 
identitarios. Lo que existe es un complejo de elementos y 
rasgos mesclados, reinterpretados, resignificados: una cultura 
sobreviviente de alguna manera. No en condiciones puras e 
intactas lo cual de ninguna manera es posible pues no existe 
una esencia ahistórica inmodificable sino un proceso de con-
figuración real, cambiante, en condiciones sociales e históri-
cas que son determinantes.
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Leonor Slavsky (1998) se preguntaba si la ceremonia de la 
Pecne Tao -que ella vio realizar en 1997 en Mendoza, como 
una ceremonia nueva- se convirtió en un nuevo ritual. Con-
sidera que fue un ritual creado, como una forma simbólica 
de una nueva expresión identitaria. Sería una expresión de 
la etnogénesis como respuesta de un pueblo ante las nuevas 
condiciones históricas sociales del presente. La ceremonia de 
la Pecne Tao, o Pecne Teta, que significa Madre Tierra en 
allentiac, se realiza con trozos de cerámica. Metafóricamen-
te, con los trozos dispersos que debían ser reunidos (como 
trazos) podía recomponerse la cultura. Simbólicamente es la 
expresión de la cultura, la identidad, la historia, la existencia 
de este pueblo. 

La ceremonia de la Pecne Tao se ha rutinizado actualmen-
te:

[…] su memoria colectiva enraizada profundamente en su 
cosmovisión indígena, en su unión cosmogónica con la Ma-
dre Tierra (Pecne Tao o Pecne Teta), que expresan en perte-
nencia a ella y su dependencia, que los mueve, en términos 
generales y como pasa en todos los pueblos originarios, a 
mantenerse en sus territorios. [...] …hasta que en agosto, la 
Pecne Teta sea agasajada con añapa y vainas de algarrobo, 
referentes icónicos de la abundancia de la tierra. (Rodríguez, 
2013, 73-79)

La ceremonia de saludo al sol, que se realiza el 21 de junio, 
inicio del año para ellos, sería un ceremonial antiquísimo. Se 
forma una cruz con piedras indicando los puntos cardinales. 
Hacia el este, lugar de representación del sol, se ubica una 
manta y un bastón en memoria de los antepasados. Al oeste, 
del lado de la montaña, se colocan alimentos. Al sur se lo 
considera el lugar de donde viene la lluvia. Al norte, de donde 
vienen el fuego y el humo, que ahuyenta a los malos espíritus. 
Bajo la guía de dirigentes, se sitúan alrededor, en forma de 
círculo, los participantes. Se saluda al sol y a la tierra. Luego 
se realiza una danza, acercándose al centro y regresando a la 
posición inicial.
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Algunas de estas ceremonias se realizan hacia afuera de la 
comunidad, en tanto otras son propias de ellos. Una de las 
actividades que se realizan de forma pública es la conme-
moración del Día del Aborigen Americano, el 19 de abril, 
decretado por un Congreso realizado en 1940 en Paztcuaro, 
México, con pueblos de distintos países americanos. 

En la descripción de la conmemoración del 11 de octubre 
por una persona asiente:

Para conmemorar esta fecha, la comunidad del Territorio 
del Cuyum, convocó a todos los que quisieran participar de 
una ceremonia a la luna, en la que se esperaría el día 12 de 
octubre de la forma en que el pueblo huarpe lo considera. 
Es decir, como un día en el que se rememora la muerte de 
muchos miembros y el dolor de todo el pueblo. 
Nos reunimos en la plaza Madre Universal. Estaban presen-
tes alumnos de distintas instituciones educativas (universi-
dades, institutos y escuelas), dirigentes políticos del departa-
mento Rivadavia, periodistas y nosotros. 
Comenzamos haciendo una ronda de presentación y luego 
tres de los miembros de la comunidad hicieron su interven-
ción para explicar la importancia de la convocatoria en este 
lugar y en esta fecha. 
Luego, para pasar toda la noche, se llevó a cabo una ceremo-
nia en un lugar un tanto apartado de la plaza (que ellos re-
claman para sí). Esta ceremonia se inició con la preparación 
del fuego por uno de los miembros de la comunidad (quien 
es considerado guardián del fuego), hicimos un nuevo círculo 
en el que se danzó tomados de la mano alrededor del fuego.
La ceremonia debía continuar hasta la mañana del día si-
guiente con más momentos de reflexión y memoria de lo 
sucedido el 12 de octubre de 1492. (Andrea Rodriguez)

La comunidad Sawua recuperó una antigua tradición, rea-
lizando un viaje iniciático con los jóvenes hasta las Lagunas 
de Huanacache, cruzan el río y llegan a un ojo de agua muy 
salada, tal que “los animales evitan acercarse”, según relata un 
testigo. El viaje tiene por objeto la transmisión de enseñanza 
en un retorno a un lugar simbólico de pertenencia. Un viaje 
similar realiza la comunidad Pinkanta, cerca de la confluencia 
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con la frontera de San Luis y Mendoza, donde llegan hasta 
un ojo de agua y realizan una ceremonia de enseñanza, si 
bien no se trata de los jóvenes únicamente. Estas son expre-
siones de la vida de dos pueblos; la marcha de los Sawa y la 
celebración de los Pinkanta se inscriben en la producción de 
cultura e identidad en las condiciones de pueblos que fueron 
casi exterminados; es la recreación y potenciación de rasgos 
culturales sobrevivientes, incorporación de nuevas ceremo-
nias, de celebraciones nuevas (día del indígena americano) e 
incorporación de nuevas concepciones; la readecuación de su 
cosmovisión.

La situación de pérdida de la lengua de un pueblo

Lengua perdida en el viento, Mutuam pataca pinkanta. 
Miles de hermanos perdidos 
en el desierto, en el desierto.

Ricardo Sarmiento (2010) 

En 1770 una cédula real ordenó que se impulsara la extinción 
de los idiomas indígenas y que fuese obligatorio hablar el cas-
tellano. Las medidas tomadas en 1772-1775 en el Tucumán 
para desarraigar las lenguas indígenas, fueron las de crear es-
cuelas para enseñar el castellano, adoctrinar en dicha lengua, 
imponer su uso obligatorio en las casas de la ciudad y en las 
haciendas a los sirvientes y criados y también para quien fue-
se cacique u ocupase otro cargo. (Nardi, 1979). Estos datos 
indican que constituía una política colonial la aculturación 
de los originarios. Cuando se los constituyó como “indios” 
se estaba planteando ya su desaparición. Una forma era la 
aculturación, la pérdida de su propia cultura para adoptar la 
del dominante. Una manera era hacer desaparecer su idioma. 
En la etapa de la república, en la primera ley de educación 
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de 1884, se reconocía solamente al castellano como lengua 
oficial y se prohibía que los niños de pueblos originarios ha-
blaran su lengua.  

El retroceso lingüístico significa la desaparición de lenguas 
de pueblos originarios y con ellas la pérdida de cosmovisiones 
particular, lo cual empobrece a la cultura humana. La muerte 
de lenguas es consecuencia de la dominación y aculturación 
de los pueblos originarios en su condición de subalternidad. 
Son las lenguas de los países colonialistas e imperialistas las 
que se imponen. 

Cabe preguntarse si sucumbe definitivamente un idioma o 
si algo permanece. Es la misma pregunta para plantearse con 
la cultura, ya que la lengua es la cultura misma. ¿Desaparece 
una cultura que sufre etnocidio o sobrevive azarosamente a 
través de su transformación en otra cosa?

Desde un paradigma se afirma que si una lengua no es ha-
blada entonces el pueblo que la hablaba ya no existe. Por el 
contrario, se argumenta desde otro paradigma, si una lengua 
no es hablada es porque les fue prohibido a sus parlantes ha-
cerlo por los dominantes, pero el pueblo puede existir aún. 

Para Bartolomé el hablar la lengua madre es un aspecto 
fundamental pero no el único que define a un pueblo ori-
ginario, ya que son importantes otros aspectos a considerar, 
como  “la historia, el territorio, la comunidad, las tradiciones 
compartidas, las prácticas rituales, la confrontación con los 
no indígenas y diferentes rasgos organizacionales” (Bartolo-
mé, 2008, 37).

La pérdida de la lengua prueba que han desaparecido, 
dicen algunos y que junto con la lengua ha desaparecido la 
identidad. Y también el pueblo. Si nadie habla una determi-
nada lengua, entonces está extinta. Y si un pueblo no habla en 
su lengua originaria ese pueblo no existe, parece ser el razo-
namiento positivista. Ante ello Olga Rodríguez indica que: 

La identidad no se pierde, se subsume en otra, se oculta de-
bajo de otra cuando es voluntaria o bien, la obligan a ¨sumer-
girse¨ debajo de otra pero no se pierde. (Rodríguez, 2013: 73)
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La lengua: un  pueblo que se quedó callado 
pero que no enmudeció

Yo conocí a una abuelita de las lagunas, la abuela Cipriana. 
Ella vivía en una casita que yo recuerdo que era una piecita 
nomás con el techo. Todo lo demás no tenía techo. Ella dor-
mía en el piso sobre unas mantas. Contaba que sus abuelos, 
sus padres, no podían hablar en el dialecto, pero cuando ella 
murmuraba o iba caminando, cantando, ella cantaba en el 
dialecto huarpe. Pero ella  decía que sus padres le dijeron que 
les habían prohibido a ellos hablar la lengua huarpe. Contaba 
que sus padres le dijeron que les habían prohibido hablar en 
huarpe porque les cortaban la lengua o los castigaban o los 
mataban. Por eso se puede recuperar una parte de la lengua 
nuestra, pero es muy poco lo que se puede recuperar. Ella 
falleció, murió de 104 o 114 años.” (Ivana González - Co-
munidad Cieneguita)

Miguel dice de sus padres y ancestros: 

Cuando hablaban en lengua, después copiaban el español y 
se notaba que era otro. Se hicieron mudos también, hablaban 
lengua de señas para no hablar. No la lengua de señas tradi-
cional, pero sí una lengua de señas de ellos, propia. Y funcio-
nó a medias también; entonces el tema era pasar desaperci-
bidos de alguna forma.” (Miguel Gil - comunidad Pinkanta)

Hay muchas lenguas amenazadas: tienen pocos parlantes y 
otros la entienden pero no la hablan. Otros la hablan parcial-
mente. Una lengua está amenazada cuando un 30% de los ni-
ños de una comunidad no la aprende y más aún si solamente 
la hablan personas de edad mediana. 

La relación que tiene la lengua con la identidad de un pue-
blo, que da cuenta de su historia. Acá hay obviamente una 
cuestión ideológica implicada: son lenguas oprimidas; si se 
dejaron de hablar no fue por volición, sino por opresión de 
lenguas más poderosas. Hay un interés político también en 
defender lenguas que fueron acalladas. (Hetch, C. Página 12, 
17-12-2010).
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Un pueblo se prolonga través de la transmisión generacio-
nal de un lenguaje común. Cuando hay pérdida de lo pro-
pio y uso forzado de otra lengua, ésta finalmente es adopta-
da como lengua común. En las condiciones de dominación 
que se les impusieron taxativamente a muchos pueblos, estos 
perdieron su lengua propia, pero al hablar forzosamente la 
lengua impuesta, la usaron para transmitir su origen. Si bien 
se sufre aculturación sobreviven rasgos culturales y palabras, 
modos del habla, significaciones que enuncian su origen. La 
lengua hablada actualmente contiene palabras de lenguas 
originarias, subsumidas dentro del habla cotidiana, tal como 
si fuesen propias del castellano. La lengua dominante con-
tiene restos de vocablos, palabras, toponimias, nombres, cuya 
mayor parte está  naturalizada y se desconoce su origen. El 
rescate de palabras de lenguas originarias es una suerte de 
rastreo geológico, que muestra como han sido integrados 
términos de lenguas originarias. Su situación de subsunción 
muestra metafóricamente lo que sucedió con la cultura de 
los pueblos originarios de la región. Con su cultura y nece-
sariamente, con los portadores-productores de esa cultura. El 
rastreo de palabras sobrevivientes y subsumidas es expresión 
similar a la de los rasgos culturales. 

El allentiac parecía en primer lugar ser una lengua muer-
ta, pero no ha desaparecido. Hay palabras que se han incor-
porado al habla cotidiana como si perteneciesen al español. 
En segundo lugar, hay un diccionario que permite conservar 
(aunque en forma fosilizada) la lengua. Tercero: en las comu-
nidades se está retornando a  la lengua y en ese sentido se la 
está haciendo viva, como un propósito deliberado. Cuarto, 
algunas personas hablan un poco más que palabras sueltas. 

Una lengua puede ser conservada o recuperada: 

…los casos en que el pueblo está interesado en conservar su 
lengua y, sin embargo, va perdiendo espacio por un sistema 
que se les va imponiendo, sobre todo en el caso de los chicos, 
en la escuela.” (Hetch, C. Página 12, 17-12-2010).
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¿Perder la lengua es un proceso irreversible que traen la 
modernidad, el desarrollo tecnológico, la globalización? 
Responder que es así, implica una visión unilateral. Se debe 
partir de la historia social en que se desarrolla la lengua, que 
es la historia social de la lengua. Las lenguas oprimidas de los 
oprimidos sufren amenazas ciertas de pérdida.

Si existen núcleos interesados en promover el habla de la 
lengua se implicaría otro proceso histórico de reparación: 
recuperar la lengua es una posibilidad. “Los jóvenes hablan 
palabras sueltas. Eso está cambiando ahora. Los niños lo ha-
blan en su casa.” (María Zalazar - Comunidad Colchagual).

Nosotros conservamos las palabras, vamos a decir lo que es, 
el idioma es muy delicado para decir: tal palabra significa…  
A mí mis abuelos no me enseñaron las palabras como di-
cen los diccionarios huarpes, nada que ver, yo no lo utilizo 
porque no estoy segura, porque son más bien inventadas. Yo 
estoy diciendo lo que me han dicho y lo que me han ense-
ñado mis padres y abuelos. (Amelia Carrizo - Comunidad 
Esperanza Huarpe)

En una entrevista con la dirigente de otra comunidad:

Mis papás y abuelos conocieron el dialecto: el allentiac. No 
hablaba mucho mi papá, mi mamá sí, algo.
Como que la lengua se ha quedado callada pero perdida no, 
la estamos recuperando. En el campo no se habla plenamen-
te pero se escuchan frases, sabemos pero podemos decir… 
(Ivana Gonzales - Comunidad Cienaguita)

Otra dirigente saluda en una lengua no conocida (para los 
entrevistadores) y luego explica:

Por ejemplo, lo he saludado, estoy diciendo: ¿Cómo le va?, 
para mí es una alegría hablar con usted. Algo hay, estamos 
tratando de recuperarla (María Zalazar - Comunidad Col-
chagual)
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En lo que parece ser una norma, los originarios saludan en 
su lengua.

No se da a conocer el idioma para no dar a conocer todo el 
conocimiento. (Franco Gil - Comunidad Pinkanta).

La lengua no se trabaja en la escuela, en EIB. Todavía no se 
habla, será más adelante. Es un conocimiento guardado en la 
comunidad. (María Zalazar - Comunidad Colchagual)

El camino de dolor que han transitado estos pueblos virtual-
mente desaparecidos, realza de alguna manera la actitud y la 
decisión de estos descendientes que hoy intentan exorcizar 
aquel pasado desde una actitud reparatoria que incluye el 
objetivo de reconstruir sus comunidades de origen. El ob-
jetivo de recuperar sus identidades ancestrales, volver a ser 
ellos mismos, como si fueran ¨renacientes” (Martínez Sara-
sola, 2012, 62).

Roberto Guevara, un músico sanjuanino, crea canciones en  
base a palabras huarpes, contribuyendo al rescate de la len-
gua.  Killekanen xamanen  son palabras que significan amar 
y hablar.

KILLEKANEN XAMANEN  (Fragmento)

Amar           hablar 
El que cuida la palabra  
libre dice lo que siente, 
esperanza compartida 
clara luz del sol naciente. 
 
La palabra que construye  
hace pie en el amor;  
son deseos muy profundos, 
pura fuerza de corazón. 
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María Morales, de la comunidad Sawua, escribió una poe-
sía4, en la que habla sobre el pueblo huarpe y la recuperación 
de la voz y la palabra.

De a poquito vamos hablando 
porque de a muchos nos fueron callando, 
de a poquito nos están devolviendo, 
porque de a muchos nos fueron quitando,
de a poquito nos van reconociendo,
porque de a mucho nos fueron olvidando.
Mónica Daniela Morales  (fragmento)

El rescate de la lengua es posible, dice Franco Gil.

Este momento es de la recopilación por nosotros mismos: 
recuperar de  boca en boca y desde la espiritualidad, desde 
un trabajo espiritual, para recuperar la lengua, para después 
extenderla y que todos la hablen.

La recuperación de la lengua es otro momento de estos 
pueblos, simbolizado en la parte de la ceremonia del Pecne 
Tao, con reunión de los fragmentos de vasijas rotas. 

Existen fragmentos de la cultura heredada, trasmitida por 
generaciones a través de la práctica y de la oralidad. Por ello 
mismo existe una forma fragmentada de la cultura. Se trata 
de rearmar los fragmentos, pero no solo de lo que sobrevivió, 
sino con nuevos elementos o rasgos o aportes culturales  que 
no proviene de su pasado, sino del contacto con otros pueblos 
originarios. El procedimiento parece similar al de la Arqueo-
logía que trata de armar una cultura a través de fragmentos 
dispersos, pero con la diferencia que se trata de una cultura 
viva, existente. La vasija rota: fragmentos de una cultura que 
pugna por rehacerse.

4 Hemos incluido en otras capítulos parte de esta poesía, denominada “De a 
poquito y de a mucho”.
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